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La	Comisión	de	Educación	de	la	Cámara	de	Diputados	del	H.	Congreso	de	la	Unión,	avaló	con	24	votos	a	
favor,	10	en	contra	y	2	abstenciones,	el	dictamen	con	proyecto	de	decreto	por	el	que	se	adiciona	un	
artículo	vigésimo	quinto	transitorio	a	la	Ley	General	del	Sistema	para	la	Carrera	de	las	Maestras	y	los	
Maestros,	en	materia	de	libertad	sindical.	

Este	dictamen	tiene	como	propósito	garantizar	los	derechos	laborales	establecidos	en	los	convenios	87	
y	98	de	la	Organización	Internacional	del	Trabajo	suscritos	por	el	Estado	mexicano	relativos	a	 la	 libre	
sindicalización	y	a	la	negociación	colectiva.	

El	artículo	décimo	sexto	transitorio	del	decreto	por	el	que	se	reforman	y	adicionan	diversas	disposiciones	
de	la	Constitución	en	materia	educativa	del	15	de	mayo	de	2019,	establece	que	los	derechos	laborales	
de	los	trabajadores	de	la	educación	se	regirán	por	el	apartado	B	del	artículo	123	de	la	Constitución	y	por	
la	ley	reglamentaria	del	Sistema	para	la	Carrera	de	las	Maestras	y	los	Maestros.	

La	iniciante	expone	que	desde	la	ley	se	puso	fin	a	un	problema	histórico	para	abrir	paso	a	la	democracia	
sindical,	terminar	con	las	malas	prácticas,	las	simulaciones	y	los	múltiples	abusos	en	contra	de	la	clase	
trabajadora.	
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Menciona	 que	 la	 justicia	 laboral	 y	 libertad	 sindical	 han	 tenido	 un	 espacio	 preponderante	 en	 los	
compromisos	cumplimentados	durante	la	presente	administración,	por	lo	que	se	sentaron	las	bases	para	
una	verdadera	transformación	en	el	ámbito	sindical	y	en	la	contratación	colectiva	bajo	los	principios	de	
democracia	y	autonomía.	

De	esta	forma,	se	revaloriza	y	reconoce,	como	agentes	de	cambio	a	los	docentes	del	país,	dando	paso	a	
nuevos	y	mejores	sistemas	de	ingreso,	permanencia	y	desarrollo,	a	fin	de	resarcir	poco	a	poco	y	de	alguna	
manera,	los	daños	y	violaciones	a	los	derechos	laborales	y	sindicales	del	gremio	magisterial.	

La	 Ley	 General	 del	 Sistema	 para	 la	 Carrera	 de	 las	 Maestras	 y	 los	 Maestros,	 constituye	 un	 avance	
importante,	no	obstante,	es	necesario	realizar	ajustes	y	precisiones	a	su	mandato,	a	fin	de	evitar	sesgos	
en	 su	 interpretación	 y	 aplicación	 que	 redunden	 en	 perjuicio	 de	 la	 seguridad	 y	 certeza	 a	 la	 que	 las	
maestras	y	maestros	de	México	tienen	derecho,	y	desde	luego,	merecen.	

https://www.excelsior.com.mx/nacional/comision-de-educacion-aprueba-dictamen-sobre-libertad-
sindical/1512046	
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Aprueban reforma sobre libertad sindical de maestros 
 

 

 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó una reforma sobre libertad sindical de las maestras y los 

maestros del país, que favorece al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) y que 

generó cuestionamientos de legisladores de Morena. 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/aprueban-reforma-

sobre-libertad-sindical-de-maestros/ar2392975 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/aprueban-reforma-sobre-libertad-sindical-de-maestros/ar2392975
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/aprueban-reforma-sobre-libertad-sindical-de-maestros/ar2392975


 

 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

6 28/04/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

  



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

28/04/2022 6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

28/04/2022 6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 28/04/2022 LEGISLATIVO 

Por ‘pequeños ajustes’, diputados posponen 
derogación del horario de verano 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados tenía planeado discutir y votar hoy la eliminación del horario de verano; sin embargo, 

al último momento los legisladores lo aplazaron y decidieron hacerlo mañana. 

En Twitter, el vicecoordinador del PT, Gerardo Fernández Noroña, señaló que por “pequeños ajustes” se aplazó 

para mañana la discusión de esta propuesta. 

Mientras, el presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de San Lázaro, Rubén Moreira, señaló 

que no había dictamen sobre el fin del horario de verano, por lo que pidió a Morena que se “ponga a chambear 

para hacerlo”. 

“Lo más conveniente es que se haga una reflexión más profunda. No nos negamos a esta votación. Es 

importante checar si llegaron las informaciones que solicitamos a la Secretaría de Economía, Energía, a la CFE, 

para tomar esa determinación”, señaló el priista.  

https://www.forbes.com.mx/por-pequenos-ajustes-diputados-posponen-derogacion-del-horario-de-verano/ 

https://www.forbes.com.mx/por-pequenos-ajustes-diputados-posponen-derogacion-del-horario-de-verano/
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Diputados tipifican el feminicidio en grado de tentativa 

 
 La Cámara de Diputados aprobó sancionar el delito de feminicidio en grado de 
tentativa que amerita prisión preventiva oficiosa y una pena de hasta 40 años de 
prisión.  
 
 

https://drive.google.com/file/d/1uOSyEaP_R__EffhppLvm3Ptx5Nk2SLYZ/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1uOSyEaP_R__EffhppLvm3Ptx5Nk2SLYZ/view
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Diputados tipifican delito de feminicidio 

 
 El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformas para tipificar el delito de 
feminicidio en grado de tentativa y castigarlo con prisión preventiva o juiciosa, 
conllevaría penas de 20 a 40 años de cárcel. Las reformas al código nacional de 
procedimientos penales a la Ley Nacional de (inaudible) penal y al Código Penal 
Federal, establecen la cancelación de todos los beneficios de preliberaciones, 
esto significa que los sentenciados por feminicidio consumado o en grado de 
tentativa no podrán acceder a la liberación anticipada.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1k_Zumdhc84HVyBARbkKhS_BmpGdzLek7/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1k_Zumdhc84HVyBARbkKhS_BmpGdzLek7/view
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Propusieron un sistema único de pensiones 
en México que incluya a informales y auto 

empleados 

 
En San Lázaro, la presidenta de la Comisión de Seguridad Social, Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena), 
destacó la necesidad de llevar a cabo reformas jurídicas para que todas las diferencias se subsanen y que 
todos los mexicanos tengan los mismos derechos en torno a la seguridad social y a las pensiones sin 
diferencias que pueden ser injustas y evitables. 

Como parte de la Semana Nacional de la Seguridad Social, la diputada de Morena, Araceli Ocampo Manzanares 
informó que se trabaja en la iniciativa sobre las pensiones calculadas en la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) y no en salarios mínimos, que adiciona un párrafo a la fracción sexta del artículo 123 de 
la Constitución, Apartado A. 

En ese sentido, el panista Santiago Torreblanca Engell expresó su desacuerdo en aplicar la UMA en el cálculo 
de las pensiones, por una cuestión administrativa, “jamás se pensó en el tema pensionario” ni tampoco se 
vinculó a la materia laboral al referir el artículo tercero transitorio del decreto respectivo. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/27/propusieron-un-sistema-unico-de-pensiones-en-mexico-que-

incluya-a-informales-y-

autoempleados/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1651065463 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/27/propusieron-un-sistema-unico-de-pensiones-en-mexico-que-incluya-a-informales-y-autoempleados/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1651065463
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/27/propusieron-un-sistema-unico-de-pensiones-en-mexico-que-incluya-a-informales-y-autoempleados/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1651065463
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/27/propusieron-un-sistema-unico-de-pensiones-en-mexico-que-incluya-a-informales-y-autoempleados/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1651065463
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Aprueban en San Lázaro la creación del Centro Nacional de Identificación 

Humana 
 
 El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad el dictamen para 
crear el Centro Nacional de Identificación Humana, un tema de la más grande 
importancia.  
 
 

https://drive.google.com/file/d/1Ux7jOpcX0wT8iwWmbOAEzQZ0FRqqGN-h/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1Ux7jOpcX0wT8iwWmbOAEzQZ0FRqqGN-h/view
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Diputados aprueban crear el Centro Nacional de Investigación Humana 

 
 La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad crear el Centro Nacional de 
Investigación Humana, planteado en las Reformas a la Ley General en materia de 
desaparición forzada, con el propósito de fortalecer el combate al delito y 
atender la crisis forense que enfrenta el país. En el dictamen se reportó que hay 
al menos 52,000 cuerpos sin identificar.  
 
 

https://drive.google.com/file/d/1b_w-yfCFBYgMHbzBZmkTxNhOQW_wbWEk/view 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1b_w-yfCFBYgMHbzBZmkTxNhOQW_wbWEk/view
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Diputados prohíben matrimonio infantil en México 
 
Por unanimidad la *Cámara de Diputados*prohibió el matrimonio infantil en 
México y estableció sanciones a quien obligue, coaccione, induzca o gestione 
para que un menor de edad cohabite en forma equiparable a la de un matrimonio 
con otra persona que esté en su misma condición o sea mayor de edad. Al 
responsable de este delito se le impondrán penas de 8 a 15 años de prisión y de 
mil hasta dos mil quinientos días de multa.  
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1DHywCiZGR9xZNfAW3sIjrtEGydEbv2Of/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1DHywCiZGR9xZNfAW3sIjrtEGydEbv2Of/view
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Diputados avalan penalizar matrimonio infantil en México 
 
Un hecho histórico, con 479 votos y por unanimidad, la Cámara de Diputados hizo 
modificaciones al artículo 45 de la Ley General de Derechos Niñas, Niños y 
Adolescentes. Los legisladores avalaron reformas para que en ninguna entidad 
del país se permita que menores de 18 años puedan contraer matrimonio bajo 
cualquier modalidad: formal, informal o a través de usos y costumbres o con 
consentimiento de los padres a cambio de dinero o bienes. Por el momento se 
turnó al Senado para su validación.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1tRQcx_Y04vVB3HEjhkYNxHev9DwMhQDi/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1tRQcx_Y04vVB3HEjhkYNxHev9DwMhQDi/view
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Urgen a discutir sobre atletas trans en México 

Marijose Alcalá, presidenta del COM e integrante de la Comisión de Deporte en la Cámara de 

Diputados, urgió a abordar temas delicados como la competencia de atletas transgénero. 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/urgen-a-discutir-sobre-

atletas-trans-en-mexico/ar2392822#cxrecs_s 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/urgen-a-discutir-sobre-atletas-trans-en-mexico/ar2392822#cxrecs_s
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/urgen-a-discutir-sobre-atletas-trans-en-mexico/ar2392822#cxrecs_s
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El	presidente,	Andrés	Manuel	López	Obrador	(AMLO),	informó	que	se	reunirá	con	las	y	los	diputados	que	
votaron	a	favor	de	la	Reforma	Eléctrica	propuesta	e	impulsada	por	él	mismo	y	su	partido,	Movimiento	
Regeneración	Nacional	(Morena).	

“Mañana	voy	a	recibir	a	los	legisladores	que	apoyaron	nuestra	iniciativa.	La	verdad	es	que	se	portaron	
muy	bien	en	defensa	del	país”.	

El	pasado	18	de	abril,	la	Cámara	de	Diputados	dio	revés	a	la	iniciativa	en	materia	energética	del	propuesta	
por	el	Jefe	del	Ejecutivo,	su	partido	Movimiento	Regeneración	Nacional	(Morena)	y	aliados;	esto,	luego	
que	la	alianza	no	alcanzara	la	mayoría	calificada	pese	a	los	esfuerzos	de	convencimiento	y	“seducciones”	
a	grupo	opositores.	

Aún	con	esta	derrota	-	y	tras	calificar	de	“traidores	a	la	patria”	a	detractores	del	proyecto	-	López	Obrador	
había	 negado	 que	 dicha	 derrota	 significara	 un	 retroceso	 para	 su	 Gobierno,	 sino	 un	 éxito	 para	 la	
democracia:	“Para	demostrar	que	vivimos	en	un	auténtico	estado	de	derecho”.	
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Fue	de	esa	manera	que,	un	día	después	del	rechazo,	se	envió	la	propuesta	de	reforma	a	la	Ley	Minera	
para	 nacionalizar	 el	 litio:	 una	 estrategia	 que	 el	 tabasqueño	 adjudicó	 como	 un	 “Plan	 B”	 al	 proyecto	
finalmente	negado,	pues,	recordó,	ésta	no	requiere	de	mayoría	calificada.	

Es	así	que	para	el	19	de	abril,	la	mayoría	simple	de	Morena	y	sus	aliados	aprobaron	la	iniciativa	la	cual	
promueve	que	la	exploración,	explotación	y	aprovechamiento	del	mineral	sea	uso	exclusivo	del	Estado	
mexicano.	 Asimismo,	 esto	 involucra	 la	 creación	 de	 un	 organismo	 público	 autónomo	 encargado	 de	
“administrar	y	aprovechar”	las	ventajas	del	recurso.	

Por	todo	este	recuento,	el	tabasqueño	mencionó,	en	su	mañanera	de	este	27	de	abril,	que	el	encuentro	
con	sus	allegados	se	celebrará	a	modo	de	agradecimiento	por	el	apoyo	brindado	a	la	iniciativa	eléctrica	
y,	posteriormente,	a	la	minera.	

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/27/se-portaron-muy-bien-amlo-se-reunira-con-
legisladores-que-votaron-a-favor-de-la-reforma-electrica/	
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El	 presidente	Andrés	Manuel	 López	Obrador	 se	 reunirá	 este	 jueves	 con	 los	 diputados	 federales	 que	
aprobaron	la	nacionalización	del	litio.	En	este	contexto,	destacó	el	inminente	fin	del	periodo	ordinario	
de	sesiones	anticipando	que	no	vislumbraba	la	posibilidad	de	un	periodo	extraordinario.		

Cuestionado	 sobre	 una	 presunta	 iniciativa	 que	 se	 pretende	 lanzar	 en	 la	 Cámara	 de	 Diputados	 para	
alentar	la	elaboración	de	productos	transgénicos,	López	Obrador	descartó	la	posibilidad	que	se	estén	
preparando	estas	modificaciones.	Aprovecho	para	dejar	claro	nuevamente	su	oposición	a	los	productos	
transgénicos	y	en	especial	el	maíz	transgénico.	

	"No	 creo	 que	 haya	 una	 iniciativa	 impulsada	 por	 legisladores	 de	 todos	 los	 partidos,	 siempre	 hay	 los	
llamados	cabildeos,	que	no	son	más	que	coyotes	al	servicio	de	intereses	creados.	Pero	están	ahí	en	la	
Cámara	sonsacando,	buscando	apoyos	para	cambiar	 leyes	sin	 tomar	en	cuenta	el	 interés	del	pueblo.	
Hicieron	mucho	cabildeo	para	importar	cigarros	electrónicos.	Ahí	estaban,	los	tengo	bien	fildeados".	

Puntualizó	que	los	diputados	tienen	ya	claridad	sobre	este	tipo	de	operadores	al	servicio	de	intereses	
particulares.	Pero	"no	va	a	prosperar	porque	no	vamos	a	ir	en	contra	de	la	salud	del	pueblo.	Una	cosa	es	
que	 se	 hagan	 negocios	 legítimos	 con	 ganancias	 razonables	 y	 otra	 es	 hacer	 negocio	 con	 la	 salud	 del	
pueblo".	

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/27/politica/estima-amlo-que-no-habra-periodo-
legislativo-extraordinario/	
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Diego	 Valdés,	 investigador	 del	 Instituto	 de	 Investigaciones	 Jurídicas	 de	 la	 Universidad	 Nacional	
Autónoma	de	México	 (UNAM),	advirtió	que	ante	 las	denuncias	de	Morena	contra	223	diputados	por	
“traición	a	la	patria”,	por	votar	contra	la	reforma	eléctrica	del	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador,	
comenzarán	“purgas	políticas”	que	en	otros	sistemas	han	desembocado	en	dictaduras.		

A	través	de	redes	sociales,	el	investigador	de	la	UNAM	refirió	que	las	denuncias	de	Morena	ante	la	Fiscalía	
General	de	la	República	(FGR)	podría	ser	solo	el	inicio	de	una	etapa	sin	precedentes,	durante	la	vigencia	
de	la	Constitución	de	1917.	

“Al	denunciar	y	sujetar	a	proceso	de	223	diputados,	en	México	comenzarán	las	típicas	purgas	políticas	
que	 en	 otros	 sistemas	 han	 desembocado	 en	 dictaduras.	 Podría	 ser	 sólo	 el	 inicio	 de	 una	 etapa	 sin	
precedentes	durante	la	vigencia	de	la	Constitución	de	1917”,	escribió	Valdés.	

El	dirigente	nacional	de	Morena,	Mario	Delgado,	informó	que	de	manera	directa,	sin	consulta	ciudadana,	
presentarán	una	denuncia	contra	los	223	diputados	que	rechazaron	la	reforma	eléctrica.	

Delgado	 explicó	 que	 esta	misma	 semana	 estará	 lista	 la	 querella	 que	 presentarán	 ante	 la	 FGR,	 pero	
durante	un	mes	recolectarán	firmas	de	ciudadanos	que	quieran	suscribirse	a	la	demanda.	

"No	podemos	quedarnos	cruzados	de	brazos,	hemos	consultado	a	nuestros	abogados	y	coinciden	en	que	
sí	podemos	presentar	una	demanda	por	el	delito	de	traición	a	la	patria	contra	los	223	diputados	que	
votaron	en	contra,	pero	como	somos	un	 instrumento	de	 lucha	y	organización	del	pueblo	de	México,	
vamos	a	acompañar	esta	denuncia	penal	con	la	gente	que	nos	quiera	acompañar.	

“Vamos	a	recolectar	firmas	para	que	sean	miles,	ojalá	millones	de	mexicanos	quienes	presenten	esta	
denuncia	y	se	haga	justicia",	declaró	el	líder	nacional	de	Morena.	

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electrica-advierten-dictadura-por-denuncia-de-
morena-contra-223-diputados	

	



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 28/04/2022 LEGISLATIVO 

 

 
López Obrador recibirá mañana a los diputados que votaron a favor de la 

Reforma Eléctrica 
 

En conferencia matutina, el presidente López Obrador informó que recibirá 
mañana a los diputados que votaron a favor de la Reforma Eléctrica y que 
también apoyaron la nacionalización del litio.  

 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1r9hNk3mHpeFxOlVz-wUuSh28NgFQTUq_/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1r9hNk3mHpeFxOlVz-wUuSh28NgFQTUq_/view
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“Se portaron muy bien”: AMLO se reunirá 
con legisladores que votaron a favor de la 

Reforma Eléctrica 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente, Andrés Manuel López Obrador (AMLO), informó que el próximo 28 de abril se reunirá con las 
y los diputados que votaron a favor de la Reforma Eléctrica. 

“Mañana voy a recibir a los legisladores que apoyaron nuestra iniciativa. La verdad es que se portaron muy 

bien en defensa del país, sobre todo por lo que se logró de la nacionalización del litio”. 

El pasado 18 de abril, la Cámara de Diputados dio revés a la iniciativa en materia energética del propuesta por 
el Jefe del Ejecutivo, su partido Movimiento Regeneración Nacional (Morena) y aliados; esto, luego que la 
alianza no alcanzara la mayoría calificada pese a los esfuerzos de convencimiento y “seducciones” a grupo 

opositores. 

Aún con esta derrota - y tras calificar de “traidores a la patria” a detractores del proyecto - López Obrador 
había negado que dicha derrota significara un retroceso para su Gobierno, sino un éxito para la 
democracia: “Para demostrar que vivimos en un auténtico estado de derecho”. 

Fue de esa manera que, un día después del rechazo, se envió la propuesta de reforma a la Ley 

Minera para nacionalizar el litio: una estrategia que el tabasqueño adjudicó como un “Plan B” al proyecto 

finalmente negado, pues, recordó, ésta no requiere de mayoría calificada. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/27/se-portaron-muy-bien-amlo-se-reunira-con-legisladores-que-

votaron-a-favor-de-la-reforma-electrica/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/18/reforma-electrica-a-pesar-de-las-descalificaciones-morena-y-aliados-se-vieron-derrotados-por-la-oposicion/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/18/reforma-energetica-sin-mayoria-calificada-oposicion-desecho-iniciativa-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/20/que-es-la-traicion-a-la-patria-delito-del-que-han-acusado-a-diputadas-y-diputados-de-oposicion/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/18/amlo-tundio-a-diputados-que-votaron-en-contra-de-la-reforma-electrica-respaldaron-a-los-saqueadores/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/18/amlo-tundio-a-diputados-que-votaron-en-contra-de-la-reforma-electrica-respaldaron-a-los-saqueadores/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/18/ley-minera-en-que-consiste-el-plan-b-de-amlo-y-que-necesita-para-aprobarlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/27/se-portaron-muy-bien-amlo-se-reunira-con-legisladores-que-votaron-a-favor-de-la-reforma-electrica/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/27/se-portaron-muy-bien-amlo-se-reunira-con-legisladores-que-votaron-a-favor-de-la-reforma-electrica/
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AMLO anuncia reunión con los diputados que "se portaron 

muy bien" 
El presidente Andrés Manuel López Obrador informó que mañana jueves recibirá en Palacio Nacional a 
los diputados de Morena y partidos aliados para agradecerles el haber logrado la nacionalización del 
litio. En conferencia de prensa matutina en el salón Tesorería, el mandatario federal detalló que este 
encuentro con los legisladores será alrededor de las 10:00 horas.  
 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/amlo-anuncia-reunion-con-los-diputados-que-se-portaron-muy-
bien/1476547 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/amlo-anuncia-reunion-con-los-diputados-que-se-portaron-muy-bien/1476547
https://pulsoslp.com.mx/nacional/amlo-anuncia-reunion-con-los-diputados-que-se-portaron-muy-bien/1476547
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En la disputa energética en México, AMLO ganó sin la 

reforma constitucional 

 

Después de la votación en la Cámara de Diputados el 17 de abril, ni la transición ni la reestructuración 

fueron posibles al no obtenerse las dos terceras partes de los votos a favor de la reforma propuesta 

por el presidente, pero lo obtenido no es poca cosa. 

Sobre todo, porque se dieron fallos importantes además de la discusión en el poder Legislativo: una 

semana antes de la votación, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desestimó una acción de 

inconstitucionalidad de la Ley de la Industria Eléctrica (LIE). 

Además, un día después de la discusión, la Cámara de Diputados aprobó una reforma a la Ley Minera 

que regula lo que originalmente estaba planteado en la reforma constitucional que no se aprobó. ¿Qué 

margen tiene ahora el poder Ejecutivo para implementar su política energética después de las 

decisiones tomadas por los otros dos poderes del Estado? 

 

https://www.washingtonpost.com/es/post-opinion/2022/04/27/reforma-electrica-votacion-2022-ley-minera-litio-

amlo-diputados-4t/ 

 

https://www.washingtonpost.com/es/post-opinion/2022/04/27/reforma-electrica-votacion-2022-ley-minera-litio-amlo-diputados-4t/
https://www.washingtonpost.com/es/post-opinion/2022/04/27/reforma-electrica-votacion-2022-ley-minera-litio-amlo-diputados-4t/
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La	 gobernadora	 de	 Campeche,	 Layda	 Sansores,	 arremetió	 contra	 los	 legisladores	 de	 oposición	 que	
votaron	contra	la	reforma	eléctrica	y	aseguró	que	Campeche	no	es	tierra	"para	los	que	trabajan	para	los	
Iberdrolas".	

	"Los	que	trabajan	para	los	Iberdrolas	y	trabajan	para	su	chingada	madre,	que	se	vayan.	Ésta	no	es	tierra",	
dijo	Durante	un	evento	público.	

Hace	un	par	de	 semanas	 los	diputados	del	PRI,	PAN,	PRD,	votaron	en	contra	de	 la	 reforma	eléctrica	
impulsada	por	el	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador,	por	lo	que	al	no	alcanzar	las	dos	terceras	
partes	de	las	votaciones	fue	desechada.	

Aunado	a	esto	y	ante	la	inconformidad	de	los	morenistas,	se	manifestaron	en	contra	del	bloque	opositor,	
incluso,	la	dirigencia	nacional	del	partido	indicó	que	expondría	los	nombres	de	los	legisladores	a	quienes	
calificaron	como	"traidores	a	la	patria".	

https://politico.mx/layda-sansores-dice-a-legisladores-de-oposicion-que-campeche-no-es-tierra-para-
los-que-trabajan-para-los-iberdrolas	
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INE ordena a Morena bajar tuits donde llama 
‘traidores a la patria’ a diputados de oposición 

 

 
 

 

La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) dio no más de tres 

horas a Morena y al dirigente del partido, Mario Delgado, para eliminar las publicaciones alojadas 

en Twitter, en las que llama “traidores a la patria” a diputados de la oposición que votaron en 

contra de la reforma eléctrica de López Obrador. 

Esto después de que el PRI denunció que el 23 de abril en la cuenta de Morena y de Delgado se 

publicó un contenido en el que se dice “que no se nos olvide que el PRI, PAN, PRD y MC son 

traidores a la patria”, lo que, el tricolor, consideró que este mensaje no es libertad de expresión. 

Tras su revisión, la Comisión determinó que dichas publicaciones, desde una perspectiva 

preliminar y bajo la apariencia del buen derecho, atribuyen al PRI un delito por el que no se ha 

establecido culpabilidad, pues “traición a la patria” es un tipo penal previsto en el Código Penal 

Federal. 

 

https://www.forbes.com.mx/ine-ordena-a-morena-bajar-tuits-donde-llama-traidores-a-la-patria-a-

diputados-de-oposicion/ 

https://www.forbes.com.mx/ine-ordena-a-morena-bajar-tuits-donde-llama-traidores-a-la-patria-a-diputados-de-oposicion/
https://www.forbes.com.mx/ine-ordena-a-morena-bajar-tuits-donde-llama-traidores-a-la-patria-a-diputados-de-oposicion/
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Investigador advierte "dictadura" por denuncia de Morena 
contra 223 diputados 

 

Diego Valdés, investigador del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), advirtió que ante las denuncias de Morena contra 223 diputados por 
"traición a la patria", por votar contra la reforma eléctrica del presidente Andrés Manuel López 
Obrador, comenzarán "purgas políticas" que en otros sistemas han desembocado en dictaduras. 
 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/investigador-advierte-dictadura-por-denuncia-de-morena-contra-
223-diputados/1476692 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/investigador-advierte-dictadura-por-denuncia-de-morena-contra-223-diputados/1476692
https://pulsoslp.com.mx/nacional/investigador-advierte-dictadura-por-denuncia-de-morena-contra-223-diputados/1476692
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Presidente envía iniciativa de reforma para que Función Pública realice todas 

las contrataciones públicas 
 
El Presidente López Obrador envió a la Cámara de Diputados una iniciativa de 
reforma para que la Secretaría de la Función Pública se haga cargo de las 
contrataciones públicas de todo el Gobierno Federal. Las únicas dependencias 
que no entrarían en este proyecto son las Secretarías de la Defensa Nacional y de 
Marina, así como las empresas productivas del Estado.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1Q12sBsJ5-ww5FEJD0oqCvtQfupZ3le2W/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1Q12sBsJ5-ww5FEJD0oqCvtQfupZ3le2W/view
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“En	mi	Gobierno	no	habrá	encubrimientos	ni	tolerancia	a	la	corrupción	para	nadie”,	prometió	Silvano	
Aureoles	Conejo	al	tomar	protesta	como	Gobernador	de	Michoacán	el	1	de	octubre	de	2015	ante	un	
auditorio	repleto.	No	obstante,	durante	su	administración	consumó	una	presunta	red	de	corrupción	que	
tejió	desde	que	era	Diputado	federal	para	desviar	recursos	públicos	a	través	de	empresas	fachadas	y	
lavadores	de	dinero,	de	acuerdo	con	una	denuncia	de	la	Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Público	(SHCP)	
presentada	ante	la	Fiscalía	Especializada	en	Materia	de	Combate	a	la	Corrupción.	

	El	organismo	anticorrupción,	perteneciente	a	la	Fiscalía	General	de	la	República	(FGR)	y	cuya	titular	es	
la	doctora	María	de	la	Luz	Mijangos	Borja,	tiene	en	su	poder	una	denuncia	detallada	en	donde	se	vinculan	
nombres	 como	 Carlos	 Herrera	 Tello,	 exsecretario	 de	 Gobierno	 de	 Michoacán	 y	 excandidato	 a	 la	
gubernatura	por	la	alianza	del	PRD-PRI-PAN;	Edna	Gisel	Díaz	Acevedo,	Diputada	del	PRD	por	Uruapan	
quien	fue	fotografiada	en	San	Lázaro	junto	al	asesor	italiano	Paolo	Salerno	en	el	marco	de	la	discusión	
de	la	Reforma	Eléctrica;	su	exesposa	Soledad	María	Geymonat	Rompani;	sus	hijas	Elizabeth	y	Sofía;	y	sus	
medios	hermanos	María	Isabel,	Juan	Luis,	Antonio	y	Carlos	García	Conejo.	

Además	de	estos	nombres,	cuya	relación	con	Silvano	Aureoles	es	familiar	o	laboral	debido	a	los	cargos	
públicos	que	ocuparon	en	Michoacán,	se	encuentra	el	del	 ingeniero	J.	Dolores	García	Arellano,	quien	
desde	2015	el	Partido	Revolucionario	Institucional	(PRI)	lo	señaló	de	prestanombres	de	Carlos	Herrera	
Tello	y	Silvano	Aureoles.	

Este	personaje	es	una	pieza	clave	en	la	denuncia	de	la	Secretaría	de	Hacienda	contra	Silvano	Aureoles,	
pues	funge	como	presunto	prestanombres	desde	que	el	perredista	era	candidato	a	la	gubernatura	de	
Michoacán	a	través	de	las	empresas	Idemich	S.A	de	C.V	y	Lumiamper	S.A	de	C.V.,	esta	última	beneficiada	
con	contratos	durante	su	administración.	

De	acuerdo	con	la	denuncia	presentada	ante	la	Fiscalía	Anticorrupción,	la	presunta	red	de	corrupción	
abarca	 de	 2013	 a	 2020,	 periodo	 en	 el	 cual	 también	 se	 hallaron	 irregularidades	 —simulación	 de	
competencia	 y	 sobrecostos	 en	 construcción	 de	 obras—	 en	 licitaciones	 públicas	 de	 los	 municipios	
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michoacanos	 de	 Zitacuaro,	 Tuxpan,	 Jungapeo,	 Caracuaro,	 Ocampo,	 Álvaro	 Obregón,	 Tlalpujahua,	
Tuzantla,	Senguio	y	Tarímbaro.	

https://www.sinembargo.mx/27-04-2022/4163340	
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Avalan reforma que garantiza la accesibilidad 
de personas con discapacidad y adultos mayores 
en espacios públicos 

 
 

La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad modificar la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Boletín No.1753 

Avalan reforma que garantiza la accesibilidad de personas con discapacidad y adultos mayores en espacios públicos 

• La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad modificar la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano 

• El dictamen fue remitido al Senado 

Con la unanimidad de 485 votos a favor, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma la fracción 

VI del artículo 75 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para 

establecer el derecho de accesibilidad universal de las personas con discapacidad y adultos mayores en los espacios públicos. 
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El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, precisa que los espacios públicos 

destinados a la recreación, deporte, áreas verdes, parques, jardines o zonas de esparcimiento, deberán promover la 

accesibilidad universal, incluidas las ayudas técnicas para personas con discapacidad y adultos mayores. 

Derecho de accesibilidad 

Al fundamentar el dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, el diputado Mario Mata 

Carrasco (PAN) precisó que la discusión versa sobre el derecho de accesibilidad de las personas con discapacidad y de los 

adultos mayores a todos los espacios públicos. 

  

Indicó que hace falta infraestructura específica para ellos, por lo que su inclusión a espacios públicos se vuelve cada vez 

más inaccesible. “Se ha legislado mucho en materia de inclusión, lo cierto es que aun cuando las leyes lo garanticen, la 

accesibilidad no es una realidad todavía en todo el territorio del país”. 

De acuerdo con datos del Banco Mundial, hay aproximadamente mil millones de personas con alguna discapacidad que se 

ven limitadas en todas sus actividades del día. La ONU ha señalado que en México hay un aproximado de 7.8 millones de 

personas con algún tipo de discapacidad, cuya integridad a las ciudades e infraestructuras no es plena. 

Por ello, dijo, el dictamen atiende las deficiencias a las que se ven limitadas esas personas, sobre todo en el acceso a parques, 

jardines y áreas recreativas. Les ayudará a tener una vida más plena y convivir con sus familias. 

Los adultos mayores también se ven limitados con esa falta de accesibilidad, ya que en los últimos años este grupo de la 

población es más vulnerable en materia de movilidad, así como ocurre con las personas con discapacidad, aseveró. 

Promover políticas y acciones de inclusión social 

La promovente de la iniciativa, diputada Ana María Esquivel Arrona (PAN), expresó que se busca generar políticas públicas 

y acciones de inclusión social que garanticen la igualdad de oportunidades, fortalecer la Agenda 2030, los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y la nueva agenda urbana. 

  

Añadió que las personas con discapacidad y los adultos mayores enfrentan barreras físicas en lugares privados y públicos. 

El dictamen, dijo, promoverá el bienestar social, la accesibilidad universal y el aprovechamiento del espacio urbano.   

Desechan reserva 
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Se desechó la reserva de la diputada María Ascención Álvarez Solís (MC), para incluir un artículo transitorio con la finalidad 

de establecer que se destinarán los recursos presupuestales necesarios para garantizar la aplicación de la reforma. 

Indicó que las acciones del gobierno deben ir encaminadas a garantizar los derechos de toda la población; sin embargo, 

dijo, en México existe un rezago en el acceso y garantía de los derechos de los grupos vulnerables y personas con alguna 

discapacidad. 
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Cámara de Diputados aprobó reformas sobre 
acreditación de concubinato de integrantes de 
las Fuerzas Armadas 

 
 

Boletín No.1749 

Cámara de Diputados aprobó reformas sobre acreditación de concubinato de integrantes 

de las Fuerzas Armadas 

• Los cambios a la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas fueron 

avalados por unanimidad  

• El dictamen se remitió al Senado de la República  

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 488 votos, reformas a la Ley del Instituto de 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, en materia de acreditación de concubinato. 

El dictamen establece que la relación de concubinato será acreditada con la designación que el 

militar haya hecho de la persona interesada, como concubina o concubinario, ante el Instituto de 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas o la Secretaría de la Defensa Nacional o la 

de Marina. 
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Las modificaciones al artículo 160 de dicha ley, remitidas al Senado de la República para sus 

efectos constitucionales, indican que, a falta de esta designación, la persona interesada podrá 

ofrecer los medios de prueba establecidos en el Código Federal de Procedimientos Civiles, a fin de 

demostrar la relación de concubinato con el militar, cuando éste omita realizar o actualizar la 

designación correspondiente. 

El documento refiere que con la reforma se amplía la garantía de seguridad jurídica de la unión de 

hecho y de las partes, al permitir demostrar la existencia del concubinato, a través de otros medios 

probatorios.  

Indica que se podría permitir a los interesados demostrar lo que a su derecho convenga para 

acreditar la existencia de concubinato, ya que actualmente pareciera que su existencia se supedita 

a la voluntad del militar a través de la designación que él haga.    

Al fundamentar el dictamen, el diputado Ricardo Villarreal García (PAN), presidente de la Comisión 

de Defensa Nacional, explicó que el dictamen tiene como finalidad impulsar el derecho para que 

la persona interesada en calidad de concubina de un militar fallecido pueda recibir una pensión 

económica. 

 

Por lo tanto, a falta de la designación por parte de un militar a la persona concubina, ésta podrá 

ofrecer los medios de prueba establecidos por el Código Federal de Procedimiento Civiles para 

demostrar la relación.  

Argumentó que el artículo 160 vigente de la ley transgrede la libertad y garantía de derecho de 

audiencia al no permitir al interesado o a la interesada ofrecer medios probatorios que acrediten 

su relación de concubinato, lo que afecta no solamente al derecho, sino lo relacionado con las 

consecuencias jurídicas. 

De Morena, el diputado Marco Antonio Pérez Garibay señaló que la aprobación de este dictamen 

conlleva el reconocimiento de los derechos de concubinas y concubinarios del personal militar 

para que, sin obstáculos, accedan a los beneficios de la seguridad social. 
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En tal virtud, agregó, el dictamen propone que en la acreditación del concubinato se ofrezcan los 

medios pertinentes en el Código Federal de Procedimientos Civiles, lo que implica que se garantice 

a la persona interesada sus derechos. Lo anterior, dijo, otorga certeza a las familias de los militares. 
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Cámara de Diputados aprobó dictamen que 
expide la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación 

 
 

Boletín No.1754 

Cámara de Diputados aprobó dictamen que expide la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportació 

• Se envió al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales   

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen a la minuta con proyecto de decreto por 

el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, con la cual 

se establecen las cuotas que, atendiendo a la clasificación de la mercancía, servirán para 

determinar dichos impuestos.  

El dictamen, aprobado en lo general con 448 votos a favor y 33 abstenciones, se envió al Ejecutivo 

Federal para sus efectos constitucionales.   
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Con 261 votos a favor, dos abstenciones y 211 en contra, se avalaron los artículos reservados en 

términos del dictamen.   

El presidente de la Mesa Directiva, diputado Sergio Gutiérrez Luna, explicó que el dictamen 

corresponde a una minuta que devolvió la Cámara de Senadores para los efectos de la fracción E 

del artículo 72 constitucional. 

“Para conocimiento de la asamblea, la discusión de este dictamen versará únicamente sobre las 

modificaciones a las siguientes fracciones arancelarias: 2404.11.01, 8543.40.01, la eliminación de 

la fracción arancelaria 8543.40.99 y la modificación al artículo primero del proyecto de decreto”, 

dijo.   

El dictamen indica que se ajustó la redacción de la fracción arancelaria 8543.40.01, para establecer 

la prohibición de importación y exportación de los cigarrillos electrónicos y dispositivos personales 

de vaporización eléctricos y electrónicos similares, incluyendo aquellos dispositivos novedosos y 

emergentes que utilicen tabaco calentado, los Sistemas Electrónicos de Administración de 

Nicotina, Sistemas Similares Sin Nicotina y Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina 

Similares. 

La otra modificación, permite al Servicio de Administración Tributaria contar con un plazo de 180 

días, después de la entrada en vigor de la ley, para actualizar los sistemas utilizados en las 

operaciones de comercio.       

En la fundamentación del dictamen, el diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), presidente de 

la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, señaló que esta ley permite generar las 

condiciones para que México esté inmerso en el comercio internacional. 

  

Asimismo, para que “seamos un país atractivo a la inversión y podamos generar que esos recursos 

lleguen a México y nos permitan que esa inversión genere crecimiento económico en beneficio de 

nuestra economía”.   

Enfatizó que México no puede estar ajeno a los procesos de modernización del comercio 

internacional. 

Resaltó que la aprobación de esta minuta tiene como motivo fundamental crear las condiciones 

para incentivar y estimular la inversión que es prioridad para este país en estos momentos. 
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 “Que este dictamen de la ley se convierta en un estímulo para que las inversiones puedan fluir y 

la economía mexicana pueda progresar”. Y que se pueda homogeneizar todas las fracciones 

arancelarias, los impuestos de exportación y que pueda fluir con mayor facilidad tanto las 

exportaciones como las importaciones, agregó.   

La diputada Ana Laura Huerta Valdovinos (PVEM) se pronunció a favor del dictamen al considerar 

que es necesaria una armonización en el marco normativo, a fin de evitar que se lleven a cabo 

prácticas de comercio ilegales de productos de tabaco y nicotina y novedosos y emergentes. 

 

Agregó que con las modificaciones realizadas en el Senado de la República, se concreta la 

armonización de la tarifa junto con la Ley General para el control del Tabaco y con los decretos 

publicados en el DOF que establecen la prohibición de la importación de estos dispositivos.       

Agregó que la presente armonización permite el cumplimiento de los compromisos 

internacionales que México ha ratificado en materia del control, con la finalidad de prolongar y 

mejorar la calidad de vida humana y evitar, desde un aspecto de orden público e interés social, 

que aumenten las enfermedades atribuibles al tabaquismo y al consumo de nicotina que impacten 

en la capacidad del Estado para atender a la población con los problemas de salud que se derivan 

de estos.     

Se desecharon las reservas presentadas por los diputados Sergio Barrera Sepúlveda (MC) y Éctor 

Jaime Ramírez Barba (PAN) para modificar el capítulo 24, código 2404.11.01 y el capítulo 85, código 

8543.40.01 del proyecto de decreto.   
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Hablante de la lengua triqui participa en la 
tribuna de la Cámara de Diputados 

 
 

Pide seguir apoyando a las culturas originarias para que éstas no 
desaparezcan 

Boletín No.1743 

Hablante de la lengua triqui participa en la tribuna de la Cámara de Diputados 

• Pide seguir apoyando a las culturas originarias para que éstas no desaparezcan 

• Carlos Guadalupe Hernández dijo que “ser un joven indígena en una ciudad, es uno de los retos más complicados” 

En la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, y como parte de la promoción y desarrollo de las lenguas indígenas 

nacionales, Carlos Guadalupe Hernández, hablante de la lengua triqui, pidió seguir apoyando a las culturas originarias para 

que éstas no desaparezcan y que se respeten sus derechos. 

Desde la tribuna de la Cámara de Diputados, el originario de San Juan Copala, Juxtlahuaca, Oaxaca, se pronunció por una 

educación en lenguas maternas, atención médica, acciones en pro de las personas migrantes o desplazadas, apoyo a artistas 

y a los artesanos originarios de las lenguas maternas, así como cero discriminación de las instituciones públicas. 
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Indicó que ser un joven indígena en una ciudad, es uno de los retos más complicados que se puede encontrar hoy en día. 

“Hay discriminación por personas que siguen sin valorar cada uno de los conocimientos que seguimos conservando y 

transmitiendo de generación en generación, conocimientos que no debemos perder”. 

Consideró necesario apoyar a las y los jóvenes indígenas y crear más espacios en los que hombres y mujeres se expresen 

libremente, “espacios que no sólo ocupen un evento temporal, sino que se queden de manera definitiva”. 

Planteó la creación de una escuela comunitaria para personas migrantes o desplazadas, para seguir aprendiendo cada uno 

de los conocimientos empleados en distintos contextos de la comunidad, desde la medicina tradicional hasta el rescate de 

música tradicional e historias. “Llevarlo a la práctica con los verdaderos conocedores de las comunidades, no con personas 

que buscan lucrar y hacer negocios explotando recursos con proyectos que no se llevan a cabo”, aclaró. 

De igual modo, sugirió apoyar con oportunidades de estudio a cada una de las personas que tienen ganas de salir adelante. 

“Muchas madres solteras de nuestras comunidades buscan oportunidades para estudiar, pero, lamentablemente, no pueden 

recibir alguna beca por rebasar la edad requerida”. 

Relató que las y los artesanos aún conservan sabidurías milenarias; sin embargo, actualmente son una población muy 

olvidada en todos los sentidos.  

“Nos da mucha tristeza ver cómo algunas instituciones se aprovechan de la nobleza de la gente regateando productos, dando 

espacios en pésimas condiciones para trabajar. Los verdaderos artesanos sabemos lo difícil que es elaborar alguna prenda; 

por eso, estamos en contra de las personas que únicamente son revendedores y bajan los recursos”, añadió. 
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Diputados prohíben importación y exportación de 

vapeadores 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el proyecto de ley para prohibir la importación y 
exportación de vapeadores y cigarros electrónicos, así como de cartuchos de tabaco o tabaco 
reconstituido utilizados en los sistemas alternativos de consumo de nicotina.Con 448 votos a favor y 33 
abstenciones, los diputados avalaron la modificación que para dicho efecto hizo el Senado a la nueva 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 

https://www.milenio.com/politica/diputados-prohiben-importacion-y-exportacion-de-vapeadores 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/diputados-prohiben-importacion-y-exportacion-de-vapeadores
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AMLO propone reducir al mínimo los órganos fiscalizadores del gobierno 

federal 
 
El martes por la tarde, la Cámara de diputadas y diputados recibió la iniciativa con 
proyecto de decreto que envió el presidente Andrés Manuel López Obrador para 
reformar la Ley de Administración Pública Federal y con ello transferir, la 
Secretaría de Hacienda a la Secretaría de la Función Pública, la coordinación y la 
conducción de las Unidades de Administración y Finanzas de las dependencias 
federales.  
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/11lcli8WrYj_ymy-7UFHMnk2788_xsQoe/view 
 

https://drive.google.com/file/d/11lcli8WrYj_ymy-7UFHMnk2788_xsQoe/view
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Diputados	aprueban	creación	del	Centro	Nacional	de	
Identificación	Humana	

El	pleno	de	la	Cámara	de	Diputados	aprobó	por	unanimidad	reformas	a	la	Ley	General	en	Materia	de	
Desaparición	Forzada	de	Personas,	desaparición	cometida	por	particulares	y	del	Sistema	Nacional	de	
Búsqueda	de	Personas,	con	el	objetivo	de	crear	el	Centro	Nacional	de	Identificación	Humana.	La	diputada	
de	Morena,	Nelly	Carrasco,	reconoció	que	nuestro	país	está	enfrentando	una	crisis	forense	pues	según	
datos	de	la	Fiscalía	General	de	la	República,	las	32	entidades	de	la	República	hay	más	de	52	mil	cuerpos	
sin	identificar.	El	Centro	Nacional	de	Identificación	Humana	estaría	adscrito	a	la	Comisión	Nacional	de	
Búsqueda	de	Personas.	

https://drive.google.com/file/d/1mWrR8EFwRVbYp1mX6yBdGyWhYRLGImhO/view	
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Diputados aprueban creación del Centro Nacional de Identificación Humana 

 
 El pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad reformas a la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, desaparición cometida 
por particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, con el objetivo 
de crear el Centro Nacional de Identificación Humana. La diputada de Morena, 
Nelly Carrasco, reconoció que nuestro país está enfrentando una crisis forense 
pues según datos de la Fiscalía General de la República, las 32 entidades de la 
República hay más de 52 mil cuerpos sin identificar. El Centro Nacional de 
Identificación Humana estaría adscrito a la Comisión Nacional de Búsqueda de 
Personas.  
 
 

https://drive.google.com/file/d/1mWrR8EFwRVbYp1mX6yBdGyWhYRLGImhO/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1mWrR8EFwRVbYp1mX6yBdGyWhYRLGImhO/view
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Continúan mesas de trabajo con la temática El 
Acceso Universal a la Seguridad Social 

 
 

Forman parte de los trabajos que realiza la Cámara de Diputados por la 
Semana Nacional de la Seguridad Social 

Boletín No.1757 

Continúan mesas de trabajo con la temática El Acceso Universal a la Seguridad Social 

• Forman parte de los trabajos que realiza la Cámara de Diputados por la Semana Nacional de la 

Seguridad Social 

• Se recibieron aportaciones de representantes del IMSS, ISSSTE, INSABI, BIRMEX, farmacéuticas y 

organizaciones civiles  

La diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena), presidenta de la Comisión de Seguridad 

Social, afirmó que como representantes populares es necesario escuchar a quienes forman parte 

de “una temática tan importante como la seguridad social, la cual debe ser parte de la vida de 

todas y todos, independientemente de la condición laboral”.   
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Durante la Mesa 4, Acceso Universal a la Salud y a los Medicamentos. Un desafío para el Acceso 

Universal a la Seguridad Social, expresó que el objetivo del foro es dialogar con representantes de 

sindicatos, organizaciones sociales, civiles y de jubilados sobre el desafío de lograr la universalidad 

de la seguridad social, en la que “el acceso a medicamentos es clave”. 

El diputado Mario Gerardo Riestra Piña (PAN) destacó que la ciudadanía tiene derecho a la salud 

más allá de si es derechohabiente o no. Añadió que la fragmentación del sistema de seguridad 

social genera dificultades a beneficiarios, de ahí la relevancia de sentar en una misma mesa a 

todos los actores para converger. 

La diputada Carmen Patricia Armendáriz Guerra (Morena) señaló que en México hay un déficit de 

seis por ciento del Producto Interno Bruto en atención a salud, lo que es posible resolver 

mejorando la recaudación para asignar más recursos al sector. 

Del mismo grupo parlamentario, la diputada Susana Cano González subrayó la necesidad de 

sumar esfuerzos para apoyar a quienes lo necesitan. En cuanto al abastecimiento, subrayó, se 

debe ir paso a paso, “podemos avanzar y lo vamos a lograr, pero todos juntos. Hay un gran 

proyecto para el acceso universal a la salud, pero hay que contribuir todos”. 

Intervención de especialistas 

Se presentó un video del director General de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México 

(BIRMEX), general retirado del DEM Jens Pedro Lohmann Iturburu, en el que explicó que para 

habilitar el sistema de salud universal se puso en marcha el Sistema Nacional de Administración 

de Cadena de Suministro de Medicamentos, Material de Curación y Suministros para la Salud.  

Este sistema busca lograr acuerdos de disponibilidad de esos insumos en todas las unidades 

médicas, impulsar economías de escala, consolidar centros de distribución e integrar a las 

dependencias, entidades federales y estatales adheridas al Plan de Federalización. 

El coordinador de Distribución y Operación del INSABI, José Enríquez Pérez Olguín, refirió que este 

organismo apoya la transición del IMSS Bienestar, que tendrá el primero y segundo nivel de 

atención de los servicios de salud en todo el país.  

Añadió que este año se dará cobertura a las instituciones de salud con medicamentos, material 

de curación, estudios de laboratorio, entre otros, para atender a las poblaciones históricamente 

marginadas. 
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La titular de la Coordinación de Innovación en Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS), Gabriela Borrella Sánchez, dio a conocer que esta dependencia atiende a 10 millones de 

personas con alguna vulnerabilidad: niñas, niños y adolescentes con cáncer, mujeres 

embarazadas, personas mayores de 65 años, portadores del VIH y a personas con discapacidad, 

lo que obliga a dar atención prioritaria.  

El doctor Ernesto Romero Hernández, líder del equipo de Supervisión de la Unidad de Planeación 

e Investigación de Salud del IMSS, advirtió: “De nada servirá toda la capacidad instalada, suficiencia 

de medicamentos, insumos y recursos, sin directivos con la habilidad y competencia para dirigir y 

hacer uso eficiente de los recursos”.  

La doctora Michel Herrera Canales, jefa de Servicios de Programas de Prevención y Atención 

Médica y Enfermedades Crónicas y Degenerativas del ISSSTE, consideró que se requiere sentar las 

bases de un sistema de atención primaria de la salud que dé prioridad a la prevención. 

La doctora Karla Báez Ángeles, directora de Acceso a la Innovación en AMIIF, se pronunció por 

lograr la eficiencia en la compra de insumos y buscar indicadores sobre los medicamentos en las 

instituciones que sí sirvieron y controlaron enfermedades, lo que permitirá tomar las mejores 

decisiones.   

La maestra Claudia Salcedo Alfaro, de Unidos Combatiendo la Esclerosis Múltiple, externó que el 

sistema de salud en México enfrenta problemas de fragmentación; se tienen diferencias en la 

atención dentro de una misma institución; disponibilidad de medicamentos entre instituciones y 

medicinas de alto costo. Opinó que debe haber una reforma en el Compendio Nacional de 

Medicamentos, que incluya la homologación para todos los sistemas. 

Fanny Romero Moreno, de Respirando Con Valor A.C., afirmó que México sigue teniendo un 

sistema de salud fragmentado y con atención desigual que impide avanzar en la universalización. 

Mencionó que se requiere un presupuesto adecuado para lograr la cobertura y atención del cáncer 

de pulmón. Expresó que es necesario que las autoridades y los legisladores trabajen en alianza 

con organizaciones de la sociedad civil en la planeación presupuestaria. 

El doctor Jorge Tanaka, director de Asuntos Públicos de La Roche México, destacó que la industria 

farmacéutica aporta herramientas diagnósticas y terapéuticas de mucha utilidad. Manifestó su 

disposición a colaborar para que los sistemas de salud trabajen eficientemente y evolucionen 

hacia una mejor calidad en la atención. 
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La Cocopa busca reconocimiento legal a 
víctimas de desplazamiento forzado en Chiapas 

 
 

Boletín No.1744 

La Cocopa busca reconocimiento legal a víctimas de desplazamiento forzado en Chiapas 

La Comisión Bicamaral de Concordia y Pacificación (Cocopa) acordó integrar una mesa 

interinstitucional para abordar el tema del reconocimiento, como víctimas de desplazamiento 

forzado interno, a las familias que perdieron sus propiedades al huir del conflicto armado de 1994 

en Chiapas. 

De acuerdo al presidente de la Comisión, diputado Alfredo Vázquez Vázquez (Morena), la mesa 

deberá estar integrada por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), la Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV), la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), y la Cocopa. 

Informó que las familias afectadas por el desplazamiento son de Las Margaritas, Altamirano y 

Ocosingo, con sus tres comunidades: San José Soledad, Paraíso del Carmen y José Marcelo Toledo. 

“En este gobierno vamos a atender a los más necesitados de Chiapas, y esta Comisión Bicamaral 

ha insistido en ese trabajo. Agradezco el acompañamiento de los diputados y senadores, porque 

hay que mantener comunicación permanente con estos grupos de familias desplazadas de 

Chiapas”, expresó.  
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A su vez, el diputado Salvador Caro Cabrera (MC) pidió integrar los grupos de trabajo para la 

instalación de la mesa interinstitucional y procurar que sea conformada en mayo. 

En la reunión de trabajo, los integrantes acordaron que la próxima reunión ordinaria será en mayo, 

en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, de manera semipresencial. 

El diputado Vázquez Vázquez informó que tuvo una reunión con autoridades federales y estatales 

de la Secretaría de Educación Pública (SEP) para que conozcan el Proyecto Educador Comunitario 

Indígena (PECI).  

Lamentó que durante más de 27 años los educadores comunitarios no tengan un reconocimiento 

legal de la SEP, a pesar de que ellos surgen como un proyecto emergente de educación 

intercultural bilingüe después del abandono de niños y niñas de comunidades alejadas de 

Ocosingo, a raíz del levantamiento armado. “Las y los maestros reclaman al gobierno el legítimo 

reconocimiento de su trabajo y de sus centros laborales”. 

En su intervención, integrantes de las familias de desplazados de Chiapas exhortaron a los 

legisladores a aprobar un punto de acuerdo para solicitar al gobierno instrumentar las acciones 

legales necesarias para resolver la legítima demanda de las víctimas del conflicto armado del 94 y 

sean indemnizados de manera justa.  

El diputado local de Chiapas, Raúl Bonifaz, se pronunció por elaborar una relatoría de los logros 

que ha alcanzado la Cocopa, a fin de dar seguimiento a los temas pendientes y realizar la difusión 

de los trabajos. 
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La	diputada	federal	de	Morena,	Vanessa	del	Castillo	denunció	haber	sido	víctima	de	violencia	política	de	
género	por	parte	del	diputado	federal	del	Partido	Acción	Nacional,	Gabriel	Quadri.	

Señaló	que	tras	tomar	la	palabra	durante	la	sesión	de	la	Comisión	de	Cambio	Climático	que	se	llevó	a	
cabo	 este	 miércoles,	 Quadri	 de	 la	 Torre	 hizo	 una	 expresión	 a	 los	 señalamientos	 que	 hacía	 en	 ese	
momento.	

“Durante	 la	 intervención	mía,	el	señor	Quadri	 le	menciona	a	 la	diputada	que	estaba	a	un	 lado	de	él,	
diciendo	¡Que	Sarta	de	pendejadas	dijo	esta	pendeja!	Me	parece	que	este	señor	ha	reincidido	en	varias	
ocasiones	en	violencia	de	género	por	no	pensar	igual	que	él”,	dijo.	

La	 legisladora	 federal	 comentó	 que	 ya	 están	 cansadas	 las	 diputadas	 de	 su	 bancada	 por	 no	 poder	
participar	sin	ser	violentadas	en	espacios	donde	tienen	que	estar	en	conjunto.	

Afirmó	 que	 acudirán	 ante	 la	 Comisión	 de	 Ética	 y	 al	 Instituto	 Nacional	 Electoral	 para	 presentar	 las	
denuncias	correspondientes.	

El	diputado	Alfonso	Manzo,	fue	testigo	de	la	expresión	de	Quadri,	señaló	que	el	panista	no	tuvo	el	valor	
de	disculparse	ni	reconocer	su	error	por	lo	que	lo	llamó	“cobarde”.	
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“Es	un	cobarde,	desde	esta	tribuna	como	ya	se	lo	dije	personalmente	en	la	comisión	y	de	frente,	que	es	
un	cobarde,	que	es	un	doble	moral,	que	es	una	traidor	a	la	patria	y	que	debería	de	renunciar	porque	no	
podemos	 tener	a	este	 tipo	de	diputados	poniendo	por	 los	 suelos,	 la	 representación	 tan	digna	de	 los	
miembros	de	este	poder	legislativo”,	comentó.	

Los	diputados	de	Morena	señalaron	que	van	a	solicitar	a	su	coordinador,	Ignacio	Mier	para	que	presione	
en	la	Junta	de	Coordinación	Política	en	San	Lázaro	para	que	avance	la	solicitud	de	juicio	político	en	contra	
de	Quadri.	

Recientemente	el	INE	resolvió	prohibir	a	Quadri	participar	como	candidato	al	menos	3	años,	luego	de	
que	le	dijo	“señor”	a	la	diputada	trans	Salma	Luévano.	

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/4/27/acusan-quadri-de-violentar-diputada-de-
morena-399691.html	
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Entrevista	/	Mariana	Gómez	del	Campo	(Diputada	–	PAN)	
“Queremos	que	la	señora	Michelle	Bachelet	sepa	qué	está	pasando	en	México,	sepa	perfectamente	que	
las	y	los	diputados	de	este	bloque,	PAN,	PRI	y	PRD,	denunciados	públicamente	por	el	Presidente	de	la	
República	 y	 por	 Morena,	 nos	 tachan	 incluso	 hasta	 de	 traidores	 por	 no	 votar	 como	 ellos	 querían.	
Acudimos	 ante	 Naciones	 Unidas	 porque	 están	 violando	 lo	 dispuesto	 en	 el	 artículo	 20	 del	 Pacto	
Internacional	 de	Derechos	 Civiles	 y	 Políticos	 y	 también	 el	 número	 16	 de	 los	 objetivos	 de	Desarrollo	
Sostenible	de	las	Naciones	Unidas,	ahí	se	señala	la	obligación	de	los	estados	de	promover	sociedades	
justas,	pacíficas	e	inclusivas	y	Morena	y	los	suyos	están	violentando	todo	esto”.		

https://drive.google.com/file/d/15BK___ejDmm5PqfGdKTHKyIrOc08i8EO/view	
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Aprueba Comisión de Defensa Nacional 
reformas a la Ley del ISSFAM en materia de 
designación de beneficiario 

 
 

Se modifica el artículo 160 de ese ordenamiento jurídico 

Boletín No.1747 

Aprueba Comisión de Defensa Nacional reformas a la Ley del ISSFAM en materia de designación de beneficiarios 

• Se modifica el artículo 160 de ese ordenamiento jurídico 

La Comisión de Defensa Nacional, presidida por el diputado Ricardo Villarreal García (PAN), aprobó, con 27 votos a favor, 

el dictamen que reforma la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM), respecto 

de la designación de beneficiarios.  

La propuesta de reforma al primer párrafo del artículo 160, suscrita por diputadas y diputados de Morena y avalada en 

reunión ordinaria de la Comisión, establece que la relación de concubinato será acreditada con la designación que el militar 

haya hecho de la persona interesada, como concubina o concubinario, ante el Instituto o la Secretaría de la Defensa Nacional 

o de Marina.  

Plantea que la designación posterior anula la anterior, siempre que se haya formulado dentro del plazo establecido en el 

artículo 143 de esta ley y acreditado las circunstancias de los incisos a) y b) de la fracción II del artículo 38 de esta suscrita 

ley, y se justificarán con los medios de prueba establecidos por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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A falta de la designación a que se refiere el párrafo anterior, la persona interesada podrá ofrecer los medios de prueba 

establecidos en el Código Federal de Procedimientos Civiles para demostrar la relación de concubinato con el militar, 

cuando éste omita realizar o actualizar la designación correspondiente, añade. 

El diputado Villarreal García dio instrucciones para remitir el dictamen a la Mesa Directiva para su programación 

legislativa. 

Al respecto, la diputada del PAN, Margarita Zavala Gómez del Campo, destacó la pertinencia de esta reforma para facilitar 

a los miembros de las Fuerzas Armadas acreditar a sus beneficiarios, concubina o concubino, porque pasan por diversos 

trámites para acceder a estos derechos. 

Mauricio Cantú González, diputado de Morena, afirmó que es importante reforzar la ley del ISSFAM, porque siempre hay 

margen para mejorar el marco jurídico y, en este caso, se estaba dejando fuera. Qué bueno que antes de concluir el periodo 

ordinario de sesiones se vote en el Pleno. 
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Comisión de Economía, Comercio y 
Competitividad aprobó por unanimidad cinco 
dictámenes 

 
 

Homologaciones arancelarias, promoción y capacitación de artesanos, entre 
ellos 

Boletín No.1759 

Comisión de Economía, Comercio y Competitividad aprobó por unanimidad cinco dictámenes  

• Homologaciones arancelarias, promoción y capacitación de artesanos, entre ellos  

La Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, que preside el diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), 

aprobó por unanimidad cinco dictámenes entre los que destacan los relativos a la homologación de aranceles, promoción 

de mercados regionales de artesanías, asesoría y capacitación a artesanos para que realicen exportaciones.  

Avaló el dictamen a la minuta con proyecto de decreto por la que se expide la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, a fin de homologar distintas fracciones arancelarias y crear condiciones para incentivar y 

estimular la inversión económica en el país, así como fluir con mayor facilidad las exportaciones e importaciones de diversos 

artículos.  
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Al respecto, el presidente de la Comisión, diputado Ernesto Inzunza, comentó que con este dictamen se incentiva la 

inversión y busca un creciente económico para el país. “Es necesario regularizar el tema del vapeo porque es un mercado 

que genera contrabando”.   

La diputada Yeickol Polevnsky Gurwitz (Morena) mencionó que se tiene un compromiso de homologar las fracciones 

arancelarias y este dictamen cumple con esta encomienda, por ello anunció su voto a favor del documento. 

 El diputado Manuel Jesús Herrera Vega (MC) consideró que aprobar este dictamen es importante, pero preocupa la 

importación de diversos productos porque contempla la prohibición de algunos artículos, lo que incentiva la irregularidad 

y el contrabando. 

Ildefonso Guajardo Villarreal, diputado del PRI, mencionó que hay una visión común para trabajar en el marco regulatorio, 

porque cualquier país puede señalar una falta por parte de México, ya que no está soportando un mecanismo sectorial 

fundamentado.  

Del PAN, el diputado Enrique Godínez del Rio estimó necesario regular la comercialización, importación y exportación de 

los llamados vapeadores y/o cigarros electrónicos, porque son artículos que tienen un fuerte impacto en la salud pública.  

Promoción de mercados regionales de artesanías 

Asimismo, aprobó el dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 7 y 37 de la Ley Federal para 

el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, para que la Secretaría de Economía, con la participación de los 

tres órdenes de gobierno, promueva el establecimiento, apertura, operación y funcionamiento de mercados regionales de 

artesanías. 

Además, impulse la celebración de convenios de colaboración con instancias estatales, municipales o privadas, para el 

establecimiento, apertura y funcionamiento de mercados regionales de artesanías. 

Asesoría técnica y capacitación para artesanos 

También, el dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 36 y 37 de la Ley Federal para el 

Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, que modifica la denominación Distrito Federal por Ciudad de 

México.  

Agrega a las funciones de la Comisión Intersecretarial para el Fomento de la Microindustria la producción de artesanías, 

ofrecer asesoría técnica y capacitación a los productores artesanales para la exportación de sus productos, con especial 

atención a quienes pertenezcan a pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas y grupos vulnerables.  
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La diputada María Teresa Castell De Oro Palacios (PAN), promovente de esta iniciativa, comentó que con su aprobación 

se avanza hacia una atención integral para uno de los sectores más vulnerables que son las y los artesanos los cuales 

representan los más puro de la cultura, tradiciones y cosmovisión de nuestro país.  

Maribel Martínez Ruiz, diputada del PT, comentó que es necesario aprobar este dictamen para reducir la desiguales en las 

diversas regiones del país y entre las personas, sobre todo en los sectores más vulnerables. 

Reformas a la Ley de Comercio Exterior 

Para establecer que, a falta de disposición expresa en la Ley de Comercio Exterior, en lo concerniente a los procedimientos 

administrativos en materia de prácticas desleales de comercio internacional y medidas de salvaguarda, se aplicará 

supletoriamente el Código Fiscal de la Federación y en su caso la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, la Comisión también aprobó el proyecto de decreto que reforma el artículo 85 de la Ley de Comercio 

Exterior.  

Que personas demandadas no queden en estado de indefensión 

Asimismo, avaló el proyecto de decreto que reforma el artículo 1070, párrafo quinto, del Código de Comercio, con el 

propósito de que se agoten los recursos para la localización de las personas demandadas en materia mercantil, a fin de que 

éstas no queden en estado de indefensión. 
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Aprueban en Comisión dos opiniones a 
reformas a la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas 

 
 

Emergencias, casos fortuitos y responsabilidades, los temas 

Boletín No.1758 

Aprueban en Comisión dos opiniones a reformas a la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas 

• Emergencias, casos fortuitos y responsabilidades, los temas 

La Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal, que preside la diputada Annia Sarahí Gómez 

Cárdenas (PAN), avaló dos opiniones a iniciativas para reformar la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, en materia de emergencias, casos fortuitos y 

responsabilidades. 

La diputada Gómez Cárdenas dio instrucciones para que los documentos se remitieran a la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público, a fin de que sean incorporados al dictamen 

correspondiente y se hagan del conocimiento de la Mesa Directiva. 
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La primera opinión en positivo se aprobó con trece votos a favor y ocho en contra. Se refiere a la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en materia de 

emergencia y casos fortuitos, presentada por el diputado Óscar de Jesús Almaraz Smer (PAN). 

Al respecto, la diputada Gómez Cárdenas refirió que la opinión consiste en precisar que los 

términos de financiamiento u obligaciones de los entes públicos puedan suspenderse por causas 

de fuerza mayor o casos fortuitos, debidamente fundada y motivada de manera oficial por la 

autoridad competente. 

“Se recomienda a la comisión dictaminadora, en relación al artículo segundo transitorio, derogar 

las disposiciones que contravengan el presente decreto. Debe tomarse en cuenta que puede 

afectar a lo contenido en diversos artículos de las leyes Federal de Responsabilidad Hacendaria, 

Federal de Austeridad Republicana, General de Contabilidad Gubernamental, de Coordinación 

Fiscal y del Código Fiscal de la Federación, normas vinculadas a esta materia y que no han sido 

exploradas exhaustivamente”, subrayó. 

Con el propósito de no generar confusiones se propone a la dictaminadora la posibilidad de 

rehacer dicho artículo para evitar posibles contradicciones en un futuro y que, de aprobarse, 

entren en vigor las reformas, destacó.  

La Comisión considera, dijo, que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios establece un conjunto de obligaciones, restricciones y procedimientos que deben 

cumplir los entes públicos estatales y ayuntamientos, con el propósito de tener un manejo 

sostenible de las finanzas públicas. 

Sin embargo, basados en la realidad, por ejemplo, durante la pandemia, es procedente buscar 

opciones que faciliten el trabajo de las autoridades estatales y municipales sin caer en una 

irresponsabilidad. 

Del PRD, el diputado Miguel Ángel Torres Rosales consideró que no está debidamente establecido 

lo que se puede considerar desde el punto de vista legal como un caso de emergencia o situación 

fortuita. Hay ambigüedad, por lo que cuestionó ¿quién va a interpretar un caso en esas 

condiciones? Destacó la necesidad de incluir la definición de estas situaciones desde el punto legal. 

Solicitó que la propuesta la revisen otras comisiones para evitar contradicciones jurídicas. 

El diputado Óscar de Jesús Almaraz Smer (PAN), proponente de la iniciativa, resaltó la importancia 

del tema ante situaciones como la pandemia, donde los municipios enfrentaron un caso complejo 
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para destinar recursos a fin de atender la emergencia sanitaria complicándose su condición 

financiera, por lo que se busca coadyuvar a evitarlo.    

La segunda opinión en sentido positivo se avaló con 14 votos a favor y nueve en contra. Fue a la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 40, 43 y 49 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en materia de responsabilidad, 

presentada por el diputado José Guadalupe Fletes Araiza (PRI). 

En relación al precepto 40, la diputada presidenta Gómez Cárdenas apuntó que consiste en 

establecer semestralmente la evaluación del cumplimiento de las obligaciones específicas de 

responsabilidad hacendaria a cargo de los estados, con el objetivo de mantener un marco fiscal 

más sólido en los procesos de contratación de financiamiento y obligaciones correspondientes. 

Además, instaurar que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) está obligada y tiene la 

responsabilidad de verificar la validez y veracidad de la información y documentos que presenten 

los entes públicos para su registro, al igual que las operaciones financieras del Registro Público 

Único.   

Con esta adición los entes públicos no estarán cumpliendo un requisito nada más, sino que el 

contenido de la documentación e información que presenten será verificado por la SHCP en un 

plazo establecido, lo que no ocurre actualmente, y evitará un criterio discrecional en la evaluación. 

Respecto de la reforma del artículo 43 refirió que para que la SHCP tenga la obligación y 

responsabilidad de verificar la validez y veracidad de la documentación y de la información para 

su registro, se considera que la propuesta obliga a ambas partes a actuar con mayor precisión y 

pulcritud. La secretaría ya no tendrá el papel de evaluar exclusivamente con base en la 

documentación e información proporcionada. 
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El	Fiscal	General	del	Estado	de	Campeche,	Renato	Sales	Heredia,	reveló	que	se	integra	una	carpeta	de	
investigación	 por	 enriquecimiento	 inexplicable	 contra	 el	 exgobernador	 Alejandro	Moreno	 Cárdenas,	
actual	dirigente	nacional	del	PRI,	pues	sus	ingresos	como	servidor	público	—regidor,	diputado	federal,	
senador	y	gobernador—	“no	representan	ni	la	décima	parte	de	lo	que	ostenta	en	bienes	y	propiedades”.	

Durante	una	conferencia	virtual	que	ofreció	acompañado	de	la	gobernadora	Layda	Sansores	San	Román,	
también	dio	a	conocer	que	Moreno	Cárdenas	compró	por	100	mil	pesos	un	polígono	de	30	hectáreas	de	
playas	en	Champotón,	que	donó	a	su	madre,	quien	presuntamente	vendió	una	parte	a	los	empresarios	
de	“Playa	Esmeralda”.	El	registro	catastral	de	esos	predios	fue	de	más	mil	262	pesos,	es	decir,	cada	metro	
cuadrado	se	compró	en	medio	centavo.	

Sales	 Heredia	 precisó	 que	 además	 de	 la	 carpeta	 de	 investigación	 de	 la	 Fiscalía	 estatal	 en	 contra	 de	
Moreno	Cárdenas	por	presunto	enriquecimiento	ilícito,	también	hay	otras	investigaciones	en	el	ámbito	
federal,	aunque	no	precisó	cuántas	son,	ni	ante	qué	instancias.	

Entre	las	propiedades	atribuidas	al	líder	nacional	del	PRI	enumeró	un	departamento	en	Polanco,	en	la	
Ciudad	de	México,	así	como	casas	en	los	fraccionamientos	Country	Club	y	Campeche	Hills.	
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La	gobernadora	Sansores	San	Román	negó	que	se	trate	de	una	“vendetta	política”	y	aseguró	que	se	trata	
de	 hacer	 justicia,	 ya	 que	 el	 pueblo	 está	 harto	 del	 saqueo	 de	 los	 recursos	 públicos,	 y	 que	 entre	 los	
gobernantes	emanados	del	PRI	siempre	se	aplicará	esa	máxima	de	“tapaos	los	unos	a	los	otros”.	

Respecto	al	caso	de	Eliseo	Fernández	Montufar,	ex	alcalde	de	Campeche	y	ex	candidato	de	Movimiento	
a	 la	 gubernatura,	 Sansores	 expuso	 que	 no	 está	 en	 contra	 de	 él,	 la	 denuncia	 lo	 interpuso	 la	 Fiscalía	
Anticorrupción	de	la	administración	anterior,	por	destinar	recursos	del	Ayuntamiento	de	Campeche	para	
remodelar	un	edificio	propiedad	de	su	familia,	sin	embargo	su	Gobierno,	a	través	de	la	FGE	han	iniciado	
11	carpetas	de	investigación.	

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/27/politica/fiscalia-de-campeche-investiga-a-ex-
gobernador-por-enriquecimiento-ilicito/	
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El	dirigente	del	Partido	Revolucionario	Institucional	(PRI),	Alejandro	“Alito”	Moreno	Cárdenas,	hizo	un	
llamado	a	los	priistas	a	mantener	la	unidad	y	cerrar	filas	rumbo	a	las	elecciones	del	próximo	5	de	junio.		

En	un	acto	celebrado	en	el	Auditorio	“Plutarco	Elías	Calles”	del	CEN,	el	líder	del	tricolor	aseguró	que	a	
los	priistas	 “ni	nos	asustan,	ni	nos	amedrentan.	Ninguna	amenaza	o	presión	desde	el	Gobierno	va	a	
doblar	al	PRI”.	Agregó	:	“Que	le	quede	claro	a	Morena	y	al	gobierno.	Nosotros	estamos	firmes	y	estamos	
de	pie.	Estamos	trabajando	por	un	mejor	país.	Vamos	a	sumar	esfuerzos.	Vamos	a	fortalecer	la	coalición	
Va	por	México”	

Asimismo,	 señaló	 que	 el	 Movimiento	 Regeneración	 Nacional	 (Morena)	 “se	 cae	 a	 pedazos”,	 están	
moralmente	derrotados	porque	no	tienen	capacidad	ni	la	confianza	de	los	ciudadanos.	

El	dirigente	nacional	del	PRI	manifestó	que	deben	mantener	 la	calma,	trabajar	con	 inteligencia	y	con	
estrategia,	además	de	recordar	que	su	partido	juega	"un	papel	fundamental	en	la	historia	de	este	país,	
como	siempre	 lo	ha	hecho,	no	 sólo	en	el	proceso	político-democrático,	no	 sólo	en	 la	 fortaleza	de	 la	
competencia	electoral	(…)	Mientras	en	América	Latina	estaban	las	dictaduras	en	los	70,	el	PRI	impulsaba	
la	reforma	electoral	más	importante	en	el	76”.	
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En	 el	 evento	 estuvieron	 presentes	 Cristina	 Ruiz,	 dirigente	 nacional	 de	 la	 Confederación	Nacional	 de	
Organizaciones	 Populares	 (CNOP);	 Pablo	 Angulo,	 Secretario	 Técnico	 del	 Consejo	 Político	 Nacional	 y	
Paloma	Sánchez,	Secretaria	de	Comunicación	Institucional	y	Presidenta	del	Movimiento	PRI	MX.	

https://www.razon.com.mx/mexico/alejandro-moreno-pide-a-priistas-mantener-unidad-rumbo-a-
elecciones-480340	
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El	 dirigente	 nacional	 del	 Partido	 Revolucionario	 Institucional	 (PRI),	 Alejandro	 Moreno	 Cárdenas,	
demandó	que	se	sancione	a	los	funcionarios	que	infringieron	la	ley	durante	el	proceso	de	Revocación	de	
Mandato,	así	como	al	presidente	del	Movimiento	Regeneración	Nacional	(Morena),	Mario	Delgado,	a	
quien	calificó	como	“un	delincuente	electoral	confeso”.	

Tras	asistir	a	la	sesión	solemne	que	realizó	el	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	de	la	Federación	(TEPJF)	
para	cerrar	el	proceso	de	Revocación	de	Mandato,	el	líder	nacional	priista	enfatizó	que	nadie	debe	estar	
por	encima	de	la	ley.	

“Claro	que	hay	que	sancionar	a	los	funcionarios	públicos	que	violaron	la	ley,	incluso	el	dirigente	nacional	
de	Morena	es	un	delincuente	electoral	confeso,	porque	el	día	de	la	Revocación	de	Mandato,	ahí	están	
las	fotos	(de	que	trasladó	gente	para	votar),	y	no	hay	ninguna	sanción,	entonces	creo	que	se	tiene	que	
respetar	el	Estado	de	derecho,	se	tiene	que	aplicar	la	ley	y	no	debe	de	haber	nadie	por	encima	de	la	ley”,	
enfatizó.	



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 28/04/2022 LEGISLATIVO 

Señaló	que	en	la	actualidad	los	mexicanos	viven	en	un	ambiente	complejo	por	la	polarización	provocada	
por	el	Gobierno	de	la	República	y	el	partido	Morena,	por	lo	que	es	necesario	que,	más	que	nunca,	se	
vigile	que	haya	elecciones	transparentes	limpias	y	equitativas.	

“Desde	el	Gobierno	de	la	República	se	convoca	a	la	polarización,	a	la	división,	a	las	campañas	de	odio	
que	está	impulsando	junto	a	Morena,	y	está	dividiendo	a	México.	Nosotros	seguiremos	trabajando	por	
conciliar,	por	construir	armonía,	paz,	tranquilidad	y	que	esto	se	vea	reflejado	en	la	contienda	electoral.	
Tenemos	que	hacerlo	de	manera	cívica,	pacífica,	tranquila	y	que	los	ciudadanos	decidan”,	dijo	Alejandro	
Moreno.	

El	también	diputado	federal	ratificó	el	respaldo	de	su	partido,	incluso	de	quienes	conforman	la	coalición	
Va	por	México,	el	Partido	Acción	Nacional	(PAN)	y	el	Partido	de	la	Revolución	Democrática	(PRD),	hacia	
el	Instituto	Nacional	Electoral	(INE)	y	el	TEPJF	ante	cualquier	reforma	electoral	que	pretenda	debilitarlas.	

https://www.razon.com.mx/mexico/alejandro-moreno-exige-castigar-a-funcionarios-que-violaron-la-
ley-durante-revocacion-de-mandato-480346	
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Boletín No.1760 

Aprueban en Comisión exhorto para incluir al sorgo en las Reglas de Operación del 

Programa de Precios de Garantía 

• También, hacen un llamado a implementar un programa emergente que incentive el cultivo de 

trigo, maíz, soya y sus derivados 

• Los trabajadores del campo esperan mucho de sus representantes: diputada Aguirre Maldonado 

La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, a cargo de 

la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado (PRI), aprobó dos exhortos para apoyar con precios 

de garantía a pequeños y medianos productores de sorgo, implementar un programa emergente 

que incentive el cultivo de granos básicos y controlar aumentos injustificados. 
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En reunión semipresencial, la diputada presidenta Aguirre Maldonado llamó a las y los integrantes 

de la instancia legislativa a avanzar en los trabajos de la Comisión, porque los productores del 

campo esperan mucho de sus representantes. 

El primer punto de acuerdo se avaló con 33 votos a favor. Exhorta a la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural (Sader) a estudiar la viabilidad de incluir al sorgo en las Reglas de Operación del 

Programa de Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos del ejercicio fiscal 2022 y 

subsecuentes. 

Se tiene el objetivo de asegurar a los pequeños y medianos productores de sorgo precios de 

garantía, así como acceso a incentivos económicos para la adquisición de instrumentos de 

administración de riesgos que incidan en el incremento de la producción, en la disminución de las 

importaciones y en garantizar la soberanía alimentaria del país, plantea el resolutivo. 

La propuesta fue impulsada por el diputado del PVEM, Tomás Gloria Requena. 

El segundo dictamen con punto de acuerdo se avaló con modificaciones, a través de 31 votos a 

favor. Exhorta a los titulares de las secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural, y de Hacienda y 

Crédito Público, a que estudien la posibilidad de implementar un programa emergente que 

incentive el cultivo de trigo, maíz, soya y sus derivados, con la finalidad de continuar garantizando 

el abasto a nivel nacional. 

La propuesta, impulsada por el diputado Alejandro Carvajal Hidalgo (Morena), plantea que el 

titular de la Procuraduría Federal del Consumidor fortalezca la vigilancia en el mercado de granos 

y sus derivados, a fin de controlar el alza injustificada de precios por parte de comercializadores 

nacionales, en perjuicio de pequeños y medianos agricultores. 

Del PAN, la diputada Noemí Berenice Luna Ayala consideró que la propuesta de modificación del 

punto de acuerdo coadyuva a enriquecerlo, por lo que adelantó el voto a favor de su bancada. 

“Independientemente del promovente, la labor legislativa es analizar el cuerpo del dictamen y no 

considerar de dónde proviene”. Lamentó que se rechacen iniciativas que serían benéficas para la 

población, simplemente por no provenir de un grupo parlamentario determinado. 

Claudia Tello Espinosa, diputada de Morena, quien propuso la modificación al dictamen con punto 

de acuerdo, explicó que el cambio coloca en sentido positivo garantizar el abasto y fortalecer las 

acciones de vigilancia que frenen el alza de precios al consumidor. 

 





		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 28/04/2022 LEGISLATIVO 

Podría	eliminarse	el	Horario	de	Verano	en	México	
El	 vicecoordinador	 del	 grupo	 parlamentario	 del	 PT	 en	 la	 Cámara	 de	 Diputados,	 Gerardo	 Fernández	
Noroña,	informó	que	presentará	una	iniciativa	que	deroga	diversas	disposiciones	de	la	Ley	del	Sistema	
de	Horario	en	los	Estados	Unidos	Mexicanos	y	abroga	el	decreto	por	el	que	se	establece	el	Horario	de	
Verano,	con	la	finalidad	de	eliminar	dicha	medida	debido	al	alto	costo	en	la	salud	de	las	y	los	mexicanos.		

https://drive.google.com/file/d/1PSofPPkfN-P18n3rk7vxOVoiyHfYhDqB/view	
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Fernández Noroña aseguró que se eliminará el 
horario de verano: “Le pondremos fin” 

 

 
 

 

El polémico diputado del Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña, continúa su lucha 
para eliminar el horario de verano; sin embargo, este miércoles aseguró que por fin lo 
desaparecerá. 

Y es que este 27 de abril se discutiría en la Cámara de Diputados la iniciativa para dejar de 
utilizar el horario de verano, no obstante, la discusión se pasó al jueves debido a “pequeños 
ajustes”, informó el legislador petista a través de su cuenta oficial de Twitter. 

El fiel aliado de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) también se dijo confiado, pues 
declaró que su iniciativa será aprobada en el Congreso. 

Cabe señalar que la iniciativa del petista sería discutida en el Congreso sin las opiniones de los 
expertos de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), ni de la Secretaría de Energía 
(Sener), o de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/27/fernandez-norona-aseguro-que-se-eliminara-

el-horario-de-verano-le-pondremos-fin/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/27/fernandez-norona-aseguro-que-se-eliminara-el-horario-de-verano-le-pondremos-fin/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/27/fernandez-norona-aseguro-que-se-eliminara-el-horario-de-verano-le-pondremos-fin/
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El	pasado	domingo,	el	diputado	Gerardo	Fernández	Noroña	subió	a	 redes	sociales	una	 fotografía	del	
daño	que	le	hicieron	a	su	camioneta	en	un	estacionamiento.	Tras	publicar	la	imagen,	usuarios	de	redes	
criticaron	“la	austeridad”	del	aspirante	presidencial	para	2024.	Aseguraron	que	el	vehículo	del	diputado	
del	Partido	del	Trabajo	tiene	“un	costo	mínimo”	de	un	millón	659	mil	pesos,	de	acuerdo	con	la	marca	de	
automóviles.	

Ante	 el	 señalamiento,	 Fernández	 Noroña	 respondió	 que	 su	 camioneta	 Volvo	 “es	 la	 versión	 más	
elegante”,	 pero	modelo	2021	 y	 le	 costó	 “1.5	millones”,	 además	que	 la	 está	pagando	 con	un	 crédito	
bancario.	

“Mire	usted,	pues	no.	Es	 la	versión	más	elegante,	es	2021	y	me	costó	1.5	millones.	No	tengo	porque	
informarlo	por	esta	vía,	pero	la	estoy	pagando	con	un	crédito	de	HSBC”,	contestó	el	diputado	del	Trabajo.		

Aunque	 el	 aspirante	 presidencial	 fue	 criticado	 por	 adquirir	 el	 costoso	 vehículo	 para	 algunos,	 otros	
usuarios	defendieron	que	Fernández	Noroña	lo	esté	pagando	“con	su	dinero”.	



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 28/04/2022 LEGISLATIVO 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/gerardo-fernandez-norona-muestra-dano-de-su-camioneta-
elegante-de-15-mdp-en-un-estacionamiento	
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Comisión de Bienestar avala dictamen que 
reforma la Ley General de Desarrollo Social 

 
 

Boletín No.1761 

Comisión de Bienestar avala dictamen que reforma la Ley General de Desarrollo Social 

La Comisión de Bienestar, presidida por la diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT), aprobó el dictamen con proyecto de 

decreto que reforma el artículo 26 de la Ley General de Desarrollo Social, cuya propuesta fue presentada por el diputado 

Ornar Enrique Castañeda González (Morena).  

El objetivo es establecer que las Reglas de Operación de los Programas (ROP) de las entidades federativas como de los 

municipios sean dadas a conocer al público en general, mediante su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en las 

Gacetas Municipales, respectivamente. 

El documento indica que la transparencia es necesaria para el manejo correcto del presupuesto, fortalece el funcionamiento 

de las instituciones gubernamentales y salvaguarda el Estado de derecho. 

Asuntos generales 

En este apartado, la diputada Sonia Murillo Manríquez (PAN) mencionó que es importante el análisis de los programas 

sociales para dejar de lado comentarios o situaciones equivocadas o sin sustento. “Es necesario tener reglas de operación 

en los programas sociales para que den mejores resultados y cumplan con el objetivo para el que fueron creados”.  
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De la misma bancada, la diputada Berenice Juárez Navarrete dijo que la Comisión tiene que apostar por el desarrollo social 

de todas y todos los mexicanos, sin distingo de colores. “Lo que quieren las y los mexicanos es que trabajemos para mejorar 

sus condiciones y calidad de vida”. 

La diputada Ana María Esquivel Arrona (PAN) señaló que los programas de desarrollo social tienen que ser transversales 

y las evaluaciones que se les realicen son un indicador sobre una parte del proceso para llegar al objetivo. “Los programas 

sociales son cambiantes y deben ser integrales”.   

El diputado Rodrigo Fuentes Ávila (PRI) indicó que se deben construir reglas pertinentes para posteriormente evaluar los 

programas y saber si cumplen con el fin para el que fueron creados. 

El diputado Pedro David Ortega Fonseca (Morena) expuso que hay programas sociales muy humanos, uno de ellos es el de 

la Pensión para Adultos Mayores. “Nos llevamos el compromiso de trabajar en las áreas que nos hacen falta para mejorar 

lo que se requiera”.  

La diputada Erika de los Ángeles Díaz Villalón (PAN) dijo que se deben realizar foros y mesas de trabajo para considerar 

la implementación de nuevos programas sociales. “No interesan los nombres, sino su objetivo, a quién van dirigidos y los 

resultados que arrojen”.   

El diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez (PVEM) comentó que se debe trabajar de manera conjunta en lo que sea mejor 

para México. Agregó que hay problemas económicos en el ámbito internacional y un rezago social que ha permanecido por 

décadas.  

Del PRI, la diputada Frinné Azuara Yarzábal manifestó que es necesario revisar los indicadores, ya que en algunos 

programas no hay reglas de operación ni evaluaciones. “Hay un incremento de pobres; por ello, se debe atender el tema”.  

La diputada Olegaria Carrazco Macías (Morena) indicó que es relevante tener datos del Coneval, y estimó que el gobierno 

actual ha trabajado lo mejor posible para mejorar las condiciones de vida de la población. 

La diputada María Asención Álvarez Solís (MC) dijo que está bien el apoyo que se está dando a los adultos mayores, pero 

siguen teniendo muchas carencias. “Su apoyo que les llega se lo gastan en medicamentos, este grupo es el más vulnerables 

ya que a muchos los abandona su propia familia”.  

El diputado Alfredo Vázquez Vázquez (Morena) manifestó que es necesario ir al territorio para constatar lo que se ha 

trabajado y logrado en materia de bienestar.  

La diputada Rocío Natalí Barrera Puc (Morena) comentó que el bienestar es un tema importante para este gobierno y el 

objetivo principal es acabar y erradicar con la pobreza. “Hay muchos logros en esta administración”.   
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El	Pleno	de	la	Cámara	de	Diputados	aprobó	el	proyecto	de	ley	para	prohibir	la	importación	y	exportación	
de	vapeadores	y	cigarros	electrónicos,	así	como	de	cartuchos	de	tabaco	o	tabaco	reconstituido	utilizados	
en	los	sistemas	alternativos	de	consumo	de	nicotina.	

Con	448	votos	a	favor	y	33	abstenciones,	los	diputados	avalaron	la	modificación	que	para	dicho	efecto	
hizo	el	Senado	a	 la	nueva	Ley	de	 los	 Impuestos	Generales	de	 Importación	y	de	Exportación.	La	Mesa	
Directiva	de	la	Cámara	de	Diputados	turnó	el	ordenamiento	al	Ejecutivo	para	su	publicación	y	entrada	
en	vigor.	

La	Mesa	Directiva	de	la	Cámara	de	Diputados	turnó	el	ordenamiento	al	Ejecutivo	para	su	publicación	y	
entrada	en	vigor.	

Al	fundamentar	el	dictamen	de	la	Comisión	de	Economía,	el	legislador	panista	Jorge	Ernesto	Isunza	urgió,	
sin	 embargo,	 a	 regularizar	 el	 vapeo	 en	 México,	 pues	 la	 prohibición	 solo	 contribuye	 a	 generar	
contrabando	y	otras	prácticas	ilícitas.	

En	 representación	 de	 la	 bancada	 de	Movimiento	 Ciudadano,	 el	 diputado	 Sergio	 Barrera	 rechazó	 la	
prohibición	para	importar	y	exportar	los	vapeadores,	e	insistió	en	regular	dichos	instrumentos.	

“Ya	presentamos	una	iniciativa	que	precisamente	lo	que	busca	es	regular	este	tipo	de	dispositivos,	una	
regulación	que	mantenga	a	los	jóvenes	alejados	de	esos	productos	que	ya	todos	sabemos	están	inmersos	
en	 el	mercado	 ilegal	 y	 a	 los	 consumidores,	 que	 cada	 vez	 son	más,	 que	 sean	 informados	 de	 lo	 que	
realmente	están	consumiendo,	sobre	todo	porque	hay	un	creciente	mercado	negro	que	está	en	la	total	
ilegalidad”,	puntualizó.	

Remarcó	 por	 ello	 la	 urgencia	 de	 saber	 quiénes	 producen,	 quiénes	 distribuyen	 y	 quiénes	 lo	 pueden	
consumir,	a	fin	de	establecer	reglas	claras.	

Sin	embargo,	en	la	minuta	del	Senado	devuelta	a	la	Cámara	de	Diputados,	se	establece	que	la	prohibición	
de	importar	y	exportar	cigarros	electrónicos	“guarda	congruencia	con	el	contenido	de	otros	capítulos	y	
sus	fracciones	arancelarias	en	esta	ley	para	atender	los	efectos	nocivos	que	estos	productos,	conocidos	
como	vapeadores,	tienen	en	la	población”.	
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https://www.milenio.com/politica/diputados-prohiben-importacion-y-exportacion-de-vapeadores	
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Diputados de Movimiento Ciudadano piden al INE frenar 

campaña de “traidores a la patria” 
 

El grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados presentó una queja ante 

el INE por la campaña del presidente Andrés Manuel López Obrador y Morena contra los diputados 

que votaron contra la reforma eléctrica, al tiempo de pedir el retiro inmediato de la propaganda que 

los califica como “traidores a la patria”. 

 

 

https://www.milenio.com/politica/diputados-mc-piden-ine-frenar-campana-odio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/diputados-mc-piden-ine-frenar-campana-odio






846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

28/04/2022 12 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 28/04/2022 LEGISLATIVO 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

Tras	votar	en	contra	de	la	reforma	eléctrica	del	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador,	ser	expulsada	
del	Partido	Verde	Ecologista	de	México	y	quedarse	sin	partido,	Alexis	Gamiño	explicó	por	qué	ya	no	es	
diputada	federal.		

A	través	de	un	video,	la	ahora	exlegisladora	explicó	que	le	informaron	que	si	no	se	integraba	a	otro	grupo	
parlamentario	en	San	Lázaro,	“dejaría	de	ser	diputada”.	“Por	eso,	les	informo,	que	dejaré	de	serlo	antes	
que	traicionar	mis	convicciones,	ese	es	el	costo	de	la	congruencia;	el	no	venderme	es	el	verdadero	motivo	
de	ser	removida	de	esta	legislatura.	

“Que	quede	claro,	yo	no	tengo	precio,	no	es	el	poder,	no	es	la	posición,	no	es	el	dinero,	es	mi	causa.	No	
me	pueden	presionar	a	hacer	algo	con	lo	que	no	estoy	de	acuerdo	y	si	el	precio	ahora	es	dejar	de	ser	
representante	ciudadana	¡hagan	son	su	curul	lo	que	quieran!”,	declaró	la	activista	ambiental.		

La	 integrante	 de	 "The	 Climate	 Reality"	 América	 Latina	 refirió	 que	 seguirá	 luchando	 por	 el	 medio	
ambiente,	a	favor	del	futuro	de	las	nuevas	generaciones.		
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“Valen	más	mis	convicciones	y	 las	causas	que	 los	cargos,	 los	colores	y	 los	partidos.	Mi	 lealtad	es	con	
México,	no	con	un	grupo	parlamentario	ni	una	persona”,	expresó	al	agradecer	a	quienes	la	apoyaron	y	
coincidieron	con	sus	ideas.			

A	 través	 de	 redes	 sociales,	 Gamiño	 expresó	 el	 “bonito	 sentimiento”	 de	 votar	 con	 “libertad”	 como	
legisladora	sin	partido.		

“Una	libertad	llena	de	responsabilidad	con	la	intención	de	buscar	acuerdos	partiendo	del	respeto	mutuo.		
Teniendo	siempre	presentes,	el	objetivo	principal,	un	México	mejor”,	dijo.	

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/alexis-gamino-exlegisladora-expulsada-del-verde-explica-en-
video-por-que-ya-no-es-diputada	
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Realizan en San Lázaro el “Foro Internacional 
de Políticas Públicas y Legislación Deportiva” 

 
 

Analizan la importancia de las escuelas olímpicas y los derechos de los niños 
a la actividad física 

Boletín No.1756 

Realizan en San Lázaro el “Foro Internacional de Políticas Públicas y Legislación Deportiva” 

• Analizan la importancia de las escuelas olímpicas y los derechos de los niños a la actividad física 

La Comisión de Deporte, que preside la diputada María José Alcalá Izguerra (PVEM), en el marco de la Semana de la 

Actividad Física, llevó a cabo el Foro Internacional de Políticas Públicas y Legislación Deportiva. 

Se analizó la importancia de la alfabetización deportiva, escuelas olímpicas, derechos de los niños al deporte y la actividad 

física, así como la educación y los valores olímpicos. 

La diputada Alcalá Izguerra señaló que el modelo para el diseño de la legislación en materia de deporte ha sido plasmado 

de forma general; por ello, consideró oportuno diseñar políticas públicas que fomenten la activación física.  

Enfatizó que la Comisión está dispuesta a proponer y escuchar, pero sobre todo a sumar para mejorar el quehacer político 

en la materia, a fin de fortalecer la salud de la población. 
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El diputado del PAN, Rommel Aghmed Pacheco Marrufo, dijo que para garantizar el acceso al deporte es necesario destinar 

mayor presupuesto y crear más espacios. Agregó que es fundamental modificar el plan de estudios en el nivel básico, ya 

que actualmente sólo se imparte una hora de educación física a la semana. 

Del PRI, el diputado Alan Castellanos Ramírez apuntó que el deporte permite el logro de objetivos e impulsa el sentido de 

orden, justicia y respeto por las normas y reglas, de ahí la importancia de que este campo sea desarrollado. 

Yesenia Galarza Castro, diputada del PAN, mencionó que este tipo de foros permiten a la Comisión generar acciones 

benéficas para el ámbito deportivo, al ser un agente de cambio tanto en la salud mental como la física. 

Luis Gerardo del Valle Flores, presidente de The Aspen Institute México, indicó que es necesario respaldar al deporte 

porque es una actividad que permite una salud pública adecuada y, por lo tanto, una población sana. 

Tom Farrey, director de The Aspen Institute's Sports & Society, mencionó que para garantizar el derecho de la niñez a 

practicar deporte no se puede dejar toda la tarea al gobierno, sino que la iniciativa privada y la ciudadanía en general deben 

participar. 

Jay Cockley, académico emérito de la Universidad de Colorado, advirtió que el mundo ha dejado de moverse, por lo que 

propuso crear políticas que permitan a la niñez ser físicamente activa desde la casa en compañía de sus padres. Sugirió crear 

grupos de apoyo que pongan énfasis en el juego, el baile y habilidades motoras. 

El académico de la Escuela Superior de Educación Física, Guillermo Estrada Cantón, comentó que las instituciones 

olímpicas proporcionan beneficios psicológicos a la niñez y adolescencia, a través de la solidaridad, igualdad, liderazgo, 

competitividad, cooperación, autocontrol emocional y la autoconfianza. 

Margarita Safdie Kanan, coordinadora de Project Play México, expuso que para evitar la inactividad de la niñez se le debe 

motivar a practicar actividades físico-deportivas mediante la creación de clubes y espacios comunitarios, además del 

desarrollo de un modelo de capacitación para promotores deportivos. 

El presidente de la Federación Mexicana de Ajedrez, Mario Antonio Ramírez Barajas, resaltó que los valores olímpicos 

pueden ser integrados a la educación porque fomentan una sociedad pacífica y comprometida con la dignidad humana, por 

medio de la solidaridad y el juego limpio. 
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Realizan tercera audiencia sobre minutas en 
materia de economía circular y regulación de 
plásticos de un solo uso 

 
 

 

Organizaron el evento las comisiones unidas de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y de Cambio Climático y Sostenibilidad 

Boletín No.1751 

Realizan tercera audiencia sobre minutas en materia de economía circular y regulación de 

plásticos de un solo uso 

• Organizaron el evento las comisiones unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de 

Cambio Climático y Sostenibilidad 

Las comisiones unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Cambio Climático y 

Sostenibilidad realizaron la tercera audiencia pública sobre las minutas en materia de economía 

circular y regulación de plásticos de un solo uso, con el fin de generar una ley que garantice una 

calidad ambiental satisfactoria para las generaciones presentes y futuras. 
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La presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Karen Castrejón Trujillo 

(PVEM), dijo que la transición hacia una economía circular debe ser gradual, bajo las condiciones 

más eficientes y al menor costo posible. 

“Por ello, agradecemos su interés en participar en este ejercicio; sus inquietudes y aportaciones 

serán los insumos para que las diputadas y diputados contemos con mayor información para 

dictaminar estas minutas”, añadió. 

Precisó que este proceso legislativo no es en contra de los plásticos ni de algún sector en especial, 

es a favor de una calidad ambiental satisfactoria. “En la Comisión tenemos claro que nuestro único 

compromiso es garantizar el derecho humano a un medio ambiente sano y tomaremos las 

mejores decisiones para ello”. 

La presidenta de la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD), 

puntualizó que la ley no se hace para desmantelar lo construido, se aplica para perfeccionar el 

camino actualizando el derecho y corrigiendo todas las carencias que puedan existir. 

Mencionó que de las audiencias anteriores se tiene un bagaje de conocimientos en pro y en contra 

de las minutas que se examinan, y la calidad de las propuestas dan buenas expectativas para 

cumplir con la tarea y perfeccionar como Cámara revisora. 

“Llegamos a más de 30 presentaciones de la sociedad entre empresarios, ambientalistas, activistas 

y académicos que han dado luz para explorar los puntos más controvertidos. También hemos 

escuchado los pasos que otros estados han dado para llevar adelante modelos de economía 

circular, de ellos debemos aprender”, añadió. 

El diputado Eduardo Murat Hinojosa (PRI) indicó que como está en la minuta, la definición del 

plástico de un solo uso señala que no existirá ningún plástico que se considere de un solo uso, 

pues todo plástico puede ser reutilizado, reciclado o valorizado 

La diputada Melissa Vargas Camacho (PRI) subrayó que serán responsables de las decisiones que 

se tomen. Estas audiencias son el resultado de tres años de trabajo en el Senado. 

Participación de ponentes y expertos en el tema 

Tania Nanette Larios Pérez, presidenta de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, 

Cambio Climático y Protección Ecológica de la II Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, 

refirió que la transición a un modelo de economía circular implica fuertes cambios sociales, 
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económicos y culturales para renovar nuevos paradigmas que todavía no se conocen en la 

práctica, por lo que es indispensable evaluar su aplicación y contar con la participación de los tres 

órdenes de gobierno, sociedad civil, productores y de la industria para que sea benéfica para 

todos.  

Jennifer Daniel Chavero, presidenta de la Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Grasas, 

Jabones y Detergentes (CANAJAD), puntualizó que buscan que exista una armonización en la 

regulación en el plástico de un solo uso.  

Por su parte Iris Rosas, representante de Sustentabilidad, consideró que las minutas de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los residuos (LGPGIR) y la Ley General de 

Economía Circular (LGEC) fomentan e incrementan el aprovechamiento y valorización de los 

materiales; las leyes incluyen definiciones que dan claridad, certeza y fortalecen el consumo y la 

producción sustentable.  

Víctor Celaya del Toro, de Campo Limpio, Amocali, A.C., expresó que se debe mantener la minuta 

en sus términos ya que permite avanzar en el marco regulatorio en materia de gestión integral de 

residuos que considera a todos los sectores y permitirá avanzar en el objetivo de tener un medio 

ambiente. Es indispensable vigilar y sancionar a los actores que no cumplen con la normatividad 

vigente.  

 Montserrat Ramírez directora de Sustentabilidad del Consejo Mexicano de la Industria de 

Productos de Consumo (ConMéxico A.C.,) consideró necesario actualizar la legislación para tener 

certeza jurídica a nivel nacional. Expresó que las minutas tienen una misión global contemplando 

la participación de todos los involucrados, industria, sociedad y gobierno.  

Carlos Medina Ayala, de la Cámara Nacional de Cemento (CANACEM), afirmó que los elementos 

clave de la ley deben ser la creación de organismos operadores como elemento fundamental de 

la economía circular. Pidió aprobar en sus términos las minutas LGPGIR y LGEC. 

Ornela Gareli Ríos, de Greenpeace México, mencionó que la contaminación por plásticos es una 

de las principales crisis ambientales que enfrentamos, por ello es urgente implementar las medias 

correctas para solucionarlo. Propuso avanzar a sistemas alternativos de distribución basados en 

la reutilización.  

Andrés Massieu Fernández, de la Asociación Nacional de Productores de Refrescos y Aguas 

Carbonatadas, A.C., (ANPRAC), dijo que apoyan las minutas en sus términos porque contribuirá al 
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desarrollo sostenible, y porque se trata de una legislación de vanguardia, de una correcta 

actualización del marco jurídico, sustentada en mejores prácticas y experiencias internacionales. 

Sofía Carlota Chávez Arce, de Casa Cem. Vías Verdes A.C., consideró que los proyectos de decreto 

pretenden quitar atribuciones a los estados y municipios y les obliga a responsabilidades que no 

les corresponde. “Estos errores y omisiones darían lugar a numerosas controversias 

constitucionales”.  

Juan Álvaro Hernández de la Cerda, de la Asociación de Industriales de Bolsas Plática de México 

(Inboplast) A.C., indicó que contar con una legislación y política pública favorece la gestión integral 

y la economía circular; por ello, “reiteramos nuestro apoyo a la publicación a la minuta de la Ley 

de Prevención y Gestión Integral de Residuos”. 

Carlos Ramón Berzunza Sánchez, de la Cámara Nacional de la Industria de Productos Cosméticos 

Asociación Nacional de la industria del Cuidado Personal y del Hogar A.C., dijo que existe la 

convicción de lograr una economía circular y desarrollo sostenible, y ello no será posible a través 

de imponerlo por decreto; es necesario transitar juntos; sector privado, público y sociedad, para 

encontrar modelos más sostenibles. 

Juan Carlos Carrillo Fuentes, del Centro Mexicano de Derecho Ambiental A.C., puntualizó que es 

importante revisar varios artículos porque son contrarios al Sistema Federal de Competencias y 

eso abre las puertas a posibles acciones de inconstitucionalidad. “Es necesario que ambas minutas 

sean revisadas y ajustadas”. 

José Luis Alba, Costal de la Asociación Nacional de Fabricantes de Aparatos Domésticos A.C., 

expresó que están de acuerdo con la minuta porque es muy loable, además que es la primera 

ocasión en que se “nos van a regular como aparatos eléctricos y electrónicos”.  
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